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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE ALMUNIA DE SAN JUAN
287 

ANUNCIO

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2020, al no
haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo
aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de
Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del Texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/90, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
 
 

Estado de Gastos
Capítulo Descripción 2020

1  GASTOS DE PERSONAL 245.512,00
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 297.205,98
3  GASTOS FINANCIEROS 1.922,21
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 53.709,61
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00
6  INVERSIONES REALES 34.826,48
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Gastos 633.176,28

 
 

Estado de Ingresos                         
Capítulo Descripción 2020

1  IMPUESTOS DIRECTOS 235.288,57
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 59.976,70
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 132.443,73
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 181.637,91
5  INGRESOS PATRIMONIALES 2.829,37
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 21.000,00
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Ingresos 633.176,28

 
 
Segundo: Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto.
 
Tercero: Aprobar la Plantilla de Personal de la Corporación.
 
A) Personal funcionario
1.- Con habilitación nacional
         1 Secretaria-interventora, grupo A1/A2, nivel 26, cubierta en propiedad.
2.- Escala de Administración general
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B) Personal laboral fijo
         1.- Administrativo/a
         1 Empleado/a de servicios múltiples, Grupo C2
         1 Limpiador/a
 
C) Personal Laboral de duración determinada
         1.- Empleado/a de servicios múltiples
         2 .-Monitor/a de tiempo libre
         2.- Profesor/a
 
Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con
los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y en la forma y plazos que establecen las
normas de dicha Jurisdicción.
 
Almunia de San Juan, 29 enero de 2020. El Alcalde, José A. Solans Torres
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE ALMUNIA DE SAN JUAN
288 

ANUNCIO

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DE ORDENANZAS PARA EL
EJERCICIO 2020
 
Transcurrido el plazo de exposición al público previsto en el artículo 17.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales sin
que se hayan presentado reclamaciones a las modificaciones seguidamente relacionadas,
se entiende elevado a definitivo el acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en
sesión celebrada el día 27 de diciembre de 2019 de aprobación inicial de la citada
modificaciones de la Ordenanzas Fiscal del Ayuntamiento de Almunia de San Juan, que
habrán de entrar en vigor a partir del 1 de enero del año 2020.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, se publica el acuerdo de aprobación definitiva
de la norma reglamentaria señalada, con el siguiente texto íntegro:
 
1.- Ordenanza nº 1 de Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana: Se fija
el tipo en 0,5000
 
Almunia de San Juan, 29 de enero de 2020. El Alcalde, José A. Solans Torres
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE BINÉFAR
289 

ANUNCIO

El Pleno del Ayuntamiento de Binéfar, en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2019,
aprobó definitivamente el proyecto de urbanización de la unidad de ejecución número 28,
fase II, del Plan General de Ordenación Urbana de Binéfar, redactado por el Arquitecto D.
Pablo Culleré Varea (Cullere-Rende, S.L.P.)
 
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponerse alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes, ante el mismo órgano que dictó el acto, o recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Huesca, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de la recepción de esta notificación. Si se optara por interponer el
recurso de reposición potestativo no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por
silencio.
 
Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso que se estime
pertinente.
 
El citado proyecto de urbanización puede consultarse en la siguiente url:
https://www.binefar.es/portal-de-transparencia/unidad-de-ejecucion-28-fase-ii-pgou-190.
 
Binéfar, 28 de enero de 2020. El Alcalde, Alfonso Adán Pozo
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE BINÉFAR
290 

CORRECCIÓN DE ERRORES

Advertido un error en el régimen de recursos previsto en el anuncio número 270 publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca número 18, de fecha 29 de enero de 2020,
en relación con la aprobación definitiva del Plan Parcial del Sector “Ampliación del Polígono
Industrial El Sosal” de Binéfar, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, que establece que las Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o
aritméticos existentes en sus actos, se procede a realizar la siguiente corrección:
 
“De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía
administrativa, puede interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente a esta publicación.
 
Todo ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime
pertinente.”
 
Binéfar, 29 de enero de 2020.  El Alcalde, Alfonso Adán Pozo
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE BORAU
291 

ANUNCIO

El expediente 2/2019 de Modificación Presupuestaria del Ayuntamiento de BORAU para el
ejercicio 2019 queda aprobado definitivamente al no haberse presentado reclamaciones en
el periodo de exposición pública, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/ 1990, de 20 de
abril, se procede a la publicación de dicha Modificación del Presupuesto resumida por
Capítulos, en Anexo I.
 
Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso Contencioso – Administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y
179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Borau, 29 de enero de 2020.  El Alcalde, Daniel López Pérez
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anexo

El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

 

Aumentos de Gastos 

Capítulo Denominación Importe 

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 2.382,73 

3 GASTOS FINANCIEROS 215,67 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.476,25 

6 INVERSIONES REALES 416,24 

 Total Aumentos 4.490,89 

 

 El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

 

Disminuciones de Gastos 

Capítulo Denominación Importe 

1 GASTOS DE PERSONAL -631,94 

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS -3.858,95 

 Total Disminuciones -4.490,89 
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE BORAU
292 

ANUNCIO

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de BORAU para el
ejercicio 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública,
y comprensivo aquel del Presupuesto General de la Entidad, Bases de Ejecución y Plantilla
de Personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por Capítulos en  Anexo así como plantilla de personal.
 
Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso
Contencioso–administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según
lo dispuesto  en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Borau, 29 de enero de 2020. El Alcalde, Daniel López Pérez
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Anexo

 

Anexo 

 

 Estado de Gastos  

Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  GASTOS DE PERSONAL 21.955,00  

2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 80.096,53  

3  GASTOS FINANCIEROS 800,00  

4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 10.310,00  

5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 225,00  

6  INVERSIONES REALES 66.695,91  

7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00  

8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00  

9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00  

 Total Presupuesto 180.082,44 

 

 Estado de Ingresos  

Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  IMPUESTOS DIRECTOS 22.310,00 

2  IMPUESTOS INDIRECTOS 2.000,00 

3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 14.655,00 

4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 52.052,00 

5  INGRESOS PATRIMONIALES 33.153,06 

6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 

7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 56.107,38 

8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 180.277,44 

 

Plantilla de Personal de Ayuntamiento de BORAU 

A) Funcionario de Carrera número de plazas: 1 

      Secretaría-Intervención, CD 26, cubierta. En Agrupación con 

Ayuntamientos de Villanúa y Castiello de Jaca. 

 B) Personal Laboral Temporal número plazas: 1 

Auxiliar Admvo. . En Agrupación con Ayuntamientos de Villanúa y Castiello de 

Jaca. 

 Resumen 

     Total Funcionarios Carrera: número de plazas : 1 

     Total Personal Laboral: número de plazas: 1 
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE CAMPO
293 

ANUNCIO

SUMARIO
 
Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Campo por el que se aprueba inicialmente el
Presupuesto Municipal para el ejercicio 2020.
 
TEXTO 
 
Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 15 de
enero de 2020, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal
funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2020, con arreglo a lo previsto en
el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva
por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de
reclamaciones y alegaciones.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento
[dirección https://campo.sedelectronica.es].
 
Campo,  29 de enero de 2020. El Alcalde-Presidente, Eusebio Echart Ballarín
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE CAMPO
294 

ANUNCIO

Habiendo finalizado el plazo para la presentación de reclamaciones contra el acuerdo
adoptado por el Ayuntamiento de Campo en sesión celebrada el día 5 de septiembre de
2019, y publicado en el Boletín Oficial de la Provincial núm. 177 de fecha 16 de septiembre
de 2019, de aprobar provisionalmente para el ejercicio 2020 y siguientes las Ordenanzas
Fiscales que se citarán, queda la misma definitivamente aprobada, lo que se hace público a
los efectos previstos en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
con la publicación del texto modificado de las Ordenanzas referidas.
 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DEL DOMINIO
PÚBLICO DE LA VENTA AMBULANTE
 
ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
Española, y el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, y de conformidad con los artículos 15 a 27 y 57 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y 6 a 23 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, este
Ayuntamiento establece la tasa por ocupación del dominio público con instalación de
puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo, industrias
callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico, que estará a lo establecido en la presente
Ordenanza fiscal.
 
ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 

En virtud de lo establecido en el artículo 2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, artículo 20.1 y 3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y artículo 6 de la
Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, constituye el hecho imponible de la
tasa la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público y, en particular,
en la instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o
recreo, situados en terrenos de uso público local así como industrias callejeras y ambulantes
y rodaje cinematográfico.
Se podrán establecer, de conformidad con el artículo 27.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo,
convenios de colaboración con entidades, instituciones y organizaciones representativas de
los sujetos pasivos de la tasa, que deban tributar por multiplicidad de hechos imponibles,
con el fin de simplificar el cumplimiento de las obligaciones formales y materiales derivadas
de aquellas, o los procedimientos de liquidación o recaudación.
 
ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo 

Son sujetos pasivos las personas físicas y jurídicas, así como las Entidades a que se refiere
el artículo 35.4 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria, que disfruten,
utilicen o aprovechen especialmente el dominio público municipal en beneficio particular,
conforme a alguno de los supuestos del artículo 20.3 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo.
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ARTÍCULO 4. Responsables 

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o
entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del
apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
 
Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
 
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas
físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.
 
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo
establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.
 
ARTÍCULO 5. Cuota tributaria               

La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija señalada de acuerdo con la tarifa,
atendiendo a la actividad objeto del aprovechamiento (valoración de la utilidad que
represente), temporalidad en que esta se instale (duración de la ocupación y festividades o
momento del año), el espacio ocupado (superficie en metros cuadrados y categoría de la
calle donde radique la caseta de venta o el puesto de feria).
 
Las tarifas, para los supuestos contemplados en el artículo 20.3.n) del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, quedan establecidas de la manera siguiente:
 
Actividad Objeto de Aprovechamiento Importe (Euros)  
Industrias Callejeras y Ambulantes 10€ alimentación

y el resto 6€
 

ARTÍCULO 6. Devengo 

El devengo de esta tasa que se inicia con el uso privativo o el aprovechamiento especial por
la instalación de puestos o paradas y en todo caso una vez presentada la solicitud que inicie
la actuación o expediente, que no se realizará o tramitará sin que sea haya efectuado el
pago correspondiente, de conformidad con el artículo 26.1 y 2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo.
 
Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la utilización o aprovechamiento del
dominio público no se preste o desarrolle, procederá la devolución del importe
correspondiente.
 
ARTÍCULO 7. Normas de Gestión 

1. Los sujetos pasivos de la tasa estarán obligados a practicar autoliquidación tributaria y a
realizar el ingreso de su importe en el Tesoro.
El pago de la tasa podrá hacerse efectivo en las oficinas municipales o a través de
transferencia bancaria.
 
2. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la utilización o aprovechamiento del
dominio público no se preste o desarrolle, procederá la devolución del importe
correspondiente de conformidad con el artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de
Tasas y Precios Públicos.
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3. A tenor del artículo 24.5 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la
destrucción o deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de la
tasa a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos
gastos de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe.
 
Si los daños fueran irreparables, este Ayuntamiento será indemnizado en cuantía igual al
valor de los bienes destruidos o al importe del deterioro de los dañados, no pudiendo
condonarse total ni parcialmente las indemnizaciones y reintegros a que se refiere este
apartado.
 
ARTÍCULO 8. Infracciones y Sanciones 

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones
que la desarrollen.
 
A tenor del artículo 24.5 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, cuando la
utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o deterioro
del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiere
lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción
o reparación y al depósito previo de su importe.
 
Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de los
bienes destruidos o al importe del deterioro de los dañados.
 
Las Entidades Locales no podrán condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y
reintegros a que se refiere este apartado.
 
ARTÍCULO 9. Legislación Aplicable 

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13
de abril, de Tasas y Precios Públicos, así como en la Ordenanza Fiscal General aprobada
por este Ayuntamiento.
 
DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 5 de septiembre de 2019, entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca y será de
aplicación a partir de la fecha de su publicación, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.
 
 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO
DE PISCINA MUNICIPAL
 
ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
Española, por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del Texto
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Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se establece la tasa por la prestación del servicio de la
piscina Municipal.
 
ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 

Constituye el hecho imponible de la presente tasa la utilización, disfrute o aprovechamiento
de la piscina Municipal e instalaciones complementarias por parte de los usuarios.
 
ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo 

Están obligados al pago de la tasa que se regula en esta Ordenanza las personas que se
beneficien de la prestación del servicio, y también aquellas que ejerzan la patria potestad o
tutela, en el caso de menores e incapacitados.
 
ARTÍCULO 4. Responsables
 
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o
entidades. A estos efectos, se considerarán deudores principales los obligados tributarios
del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas
físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.
Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se estará a lo
establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.
 
ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria 

La cuota tributaria se determinará mediante la aplicación de las siguientes Tarifas según las
diferentes modalidades:
PISCINA AL AIRE LIBRE

SERVICIOS QUE SE PRESTAN TARIFA
1.ENTRADAS ESTÁNDAR  
1.1. ENTRADA ADULTO 2,50 euros
1.2. ENTRADA INFANTIL (Hasta 14 años) 1,20 euros
2.BONOS  
2.1. BONO ADULTO [toda temporada] 25,00 euros
2.2. BONO INFANTIL [toda temporada] (Hasta 14 años) 15,00 euros
2.3. BONO MATRIMONIO [toda temporada] (Hijos menores de 8
años)

43,00 euros

2.4.BONOS FAMILIAR [toda la temporada] (Matrimonio con hijos
sin distinción de edad)

61,00 euros

2.5 BONO INFANTIL (15 días) (Hasta 14 años) 7,50 euros 
2.6 BONO ADULTO (15 días) 13,00 euros
2.7 BONO MATRIMONIO  [15 días] (Hijos menores de 8 años) 22,00 euros
2.8 BONOS FAMILIAR [15 días] (Matrimonio con hijos sin
distinción de edad)

31,00 euros

LOS BONOS DE 15 DÍAS SERÁN CONSECUTIVOS  

 
ARTÍCULO 6. Devengo 

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde que se solicita el uso de las
instalaciones objeto de la presente Ordenanza.
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En el supuesto de que se reserve una pista o cualquiera de los elementos definidos en el
cuadro de cuotas tributarias, deberá ingresarse en el momento de la reserva el coste de la
tasa
 
ARTÍCULO 7. Normas de Gestión 

Las tarifas aplicables a las entradas diarias, al igual que los bonos, serán abonadas en
forma de entradas en la taquilla de las instalaciones de la piscina municipal con carácter
previo a acceder a las mismas.
Los niños menores de 8 años deberán acudir acompañados, en caso contrario, este
Ayuntamiento no asume responsabilidad alguna.

ARTÍCULO 8. Infracciones y Sanciones 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que
a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y
siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y demás Legislación
aplicable.
 
ARTÍCULO 9. Legislación Aplicable 

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13
de abril, de Tasas y Precios Públicos, así como la Ordenanza Fiscal General aprobada por
este Ayuntamiento.
 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada en fecha 5 de septiembre de 2019, entrará en vigor en el momento de su
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca y será de aplicación a
partir de su publicación, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su
derogación expresa.
 
 
 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR ENTRADA Y VISITA AL
MUSEO
 
ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la tasa por entrada
y visita al Museo que se regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo
dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 

El hecho imponible está constituido por la visita o entrada al Museo pudiéndose incluir con
carácter opcional, los servicios de: visita guiada, entre otros.
 

Boletín Oficial de la Provincia de Huesca30 Enero 2020 Nº 19

621 CSVGY0FSEB3Y2GFANBOP



ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos 

Son sujetos pasivos las personas físicas y jurídicas, así como las Entidades a que se refiere
el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que soliciten o en
cuyo interés redunden los servicios que constituyen el hecho imponible de la tasa.
 
ARTÍCULO 4. Responsables 

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o
entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del
artículo 35.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
 
Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
 
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas
físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria
 
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo
establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.
 
ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria 

MUSEO DE JUEGOS TRADICIONALES.
 
ENTRADAS IMPORTE
Entrada individual, por persona 2 €
Entrada individual, menores de 14 años gratis

 
VISITAS GUIADAS IMPORTE
Grupos (De 15 personas en adelante) 3 €

 
ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones 

No hay

ARTÍCULO 7. Devengo 

La tasa se devengará y la obligación de contribuir nacerá cuando se solicite el servicio que
constituye el hecho imponible, devengándose desde el mismo momento en que solicita la
entrada o ticket de cada uno de los servicios, por la propia naturaleza de la actividad.
 
ARTÍCULO 8. Normas de Gestión 

El pago de la tasa se efectuará en el momento de la visita a los recintos a que se refiere la
presente Ordenanza o mediante la adquisición de bonos de entrada conjunta.
 
Asimismo, el pago se podrá realizar en efecto.
 
Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio no se preste o desarrolle,
procederá la devolución del importe correspondiente.
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ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones 

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus
disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo.
 
ARTÍCULO 10. Legislación Aplicable 

Para todo lo no previsto en la presente Ordenanza, será de aplicación lo establecido en el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria; la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos; la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; la Ley 2/2014, de 28 de marzo, de
Centros Museísticos de Castilla y León y la Ordenanza reguladora del Ayuntamiento (si
existiera).
 
DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 5 de septiembre de 2019, entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca y será de
aplicación a partir del día de su publicación, permaneciendo en vigor hasta su modificación
o derogación expresa.
 
 
 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE
DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS
 
ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
Española, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la tasa por
expedición de documentos administrativos, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal,
cuyas normas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del citado Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.
 
ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 

Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa desarrollada con motivo
de la tramitación, a instancia de parte, de toda clase de documentos que expida y de
expedientes de que entienda la Administración o las Autoridades municipales.
 
A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier documentación
administrativa que haya sido provocada por el particular o redunde en su beneficio aunque
no haya mediado solicitud expresa del interesado.
 
No estará sujeta a esta tasa la tramitación de documentos y expedientes necesarios para el
cumplimiento de obligaciones fiscales, así como las consultas tributarias, los expedientes de
devolución de ingresos indebidos, los recursos administrativos contra resoluciones
municipales de cualquier índole y los relativos a la prestación de servicios o la realización de
actividades de competencia municipal y a la utilización privativa o el aprovechamiento
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especial de bienes del dominio público municipal, que estén gravados por otra tasa
municipal o por los que se exija un precio público por este Ayuntamiento.
 
ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo 

Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades que
soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del documento o expediente
de que se trate.
 
ARTÍCULO 4. Responsables 

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o
entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del
artículo 35.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
 
Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
 
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas
físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria
 
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo
establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.
 
ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria 

La cuota de tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada instancia, del documento
o expediente de que se trate, desde su iniciación hasta su resolución final, incluida la
certificación y notificación al interesado del Acuerdo recaído.
La tasa a que se refiere esta Ordenanza se regirá por las siguientes tarifas:
CONCEPTO IMPORTE
CENSOS DE POBLACIÓN DE HABITANTES  
1. Certificaciones de empadronamiento y vecindad 0,50 euros
2. Certificados de convivencia y residencia 0,50 euros
CERTIFICACIONES  
1. Certificación de documentos o Acuerdos municipales 0,50 euros
OTROS DOCUMENTOS  
1. Fotocopia en blanco y negro (por cara hoja) 0,20 euros
2. Fotocopia a color (por cara hoja) 0,40 euros
3. Envío Fax (por cara hoja 0,60 euros
4. Escaneo documentos 0,10 euros

 
 
ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones

No hay
 
ARTÍCULO 7. Devengo 

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud que
inicie la tramitación de los documentos y expedientes sujetos al Tributo.
Además, el devengo se produce cuando tengan lugar las circunstancias que provean la
actuación municipal de oficio o cuando esta se inicie sin previa solicitud del interesado pero
redunde en su beneficio.
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ARTÍCULO 8. Normas de Gestión 

Las cuotas se satisfarán en las oficinas municipales, en el momento de presentación del
escrito de solicitud de la tramitación del documento o expediente, o al retirar la certificación
o notificación de la resolución si la solicitud no existiera o no fuere expresa.
 
Los documentos recibidos por los conductos de otros Registros Generales serán admitidos
provisionalmente, pero no podrá dárseles curso sin el previo pago de los derechos, a cuyo
fin se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días abone las cuotas
correspondientes, con el apercibimiento de que transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se
tendrán los escritos o documentos por no presentados y será archivada la solicitud.
 
Las certificaciones o documentos que expida la Administración Municipal en virtud de oficio
de Juzgados o Tribunales para toda clase de pleitos, no se entregarán ni remitirán sin que
previamente se haya satisfecho la correspondiente cuota tributaria.
 
ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones 

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus
disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo.
 
ARTÍCULO 10. Legislación Aplicable 

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13
de abril, de Tasas y Precios Públicos, así como en la Ordenanza Fiscal General aprobada
por este Ayuntamiento.
 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el 5 de septiembre de 2019, entrará en vigor en el momento de su publicación
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca y será de aplicación a partir del día de
su publicación, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su
derogación expresa.
 
 
ORDENANZA FISCAL GENERAL REGULADORA DE LAS CONTRIBUCIONES
ESPECIALES
 
ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, y por
el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 34.3 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
este Ayuntamiento regula por la presente Ordenanza contribuciones especiales por la
realización de obras o por el establecimiento o ampliación de servicios municipales.
 
Las contribuciones especiales son Tributos de carácter finalista y el producto de su
recaudación se destinará, íntegramente, a sufragar los gastos de la obra o del
establecimiento, o ampliación del servicio con motivo de los cuales hubiesen sido
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establecidos y exigidos.
 
ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 

1. Constituye el hecho imponible de las contribuciones especiales la obtención de un
beneficio o de un aumento de valor de los bienes por parte del sujeto pasivo como
consecuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de
servicios públicos de carácter municipal por parte de este Ayuntamiento.
 
2. Las contribuciones especiales se fundarán en la mera realización de las obras o en el
establecimiento o ampliación de los servicios a que se refiere el apartado anterior y su
exacción será independiente del hecho de que el sujeto pasivo hago uso efectivo de unas u
otras.
 
ARTÍCULO 3. Obras y Servicios Municipales 

1. Tendrán la consideración de obras y servicios municipales:
 
a) Los que realice el Ayuntamiento dentro del ámbito de sus competencias para cumplir los
fines que le estén atribuidos, excepción hecha de los que aquel ejecute a título de dueño de
sus bienes patrimoniales.
b) Los que realice el Ayuntamiento por haberle sido atribuidos o delegados por otras
Entidades Públicas y aquellos cuya titularidad haya asumido de acuerdo con la Ley.
c) Los que realicen otras Entidades Públicas, o los concesionarios de las mismas, con
aportación económica del Ayuntamiento.
 
2. No perderán la consideración de obras o servicios municipales los comprendidos en la
letra a) del número anterior, aunque sean realizados por Organismos Autónomos o
Sociedades Mercantiles cuyo capital social pertenezca íntegramente al Ayuntamiento, por
concesionarios con aportación municipal o por Asociaciones de contribuyentes.
 
ARTÍCULO 4. Objeto de la Imposición 

El Ayuntamiento podrá acordar la imposición y ordenación de contribuciones especiales,
siempre que se den las circunstancias conformadoras del hecho imponible establecidas en
el artículo 2 de esta Ordenanza:
 
— Por la apertura de calles y plazas, y la primera pavimentación de las calzadas.
— Por la primera instalación, renovación y sustitución de redes de distribución de agua, de
redes de alcantarillado y desagües de aguas residuales.
— Por el establecimiento o sustitución del alumbrado público y por la instalación de redes de
distribución de energía eléctrica.
— Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las calles y plazas ya abiertas y
pavimentadas, así como la modificación de las rasantes.
— Por la sustitución de calzadas, aceras, absorvederos y bocas de riego de las vías públicas
urbanas.
— Por el establecimiento o ampliación del servicio de extinción de incendios.
— Por la construcción de embalses, canales y otras obras para la irrigación de fincas.
— Por la realización de obras de captación, embalse, depósito, conducción y depuración de
aguas para el abastecimiento.
— Por la construcción de estaciones depuradoras de aguas residuales y colectores
generales.
— Por la plantación de arbolado en las calles y plazas, así como por la construcción y
ampliación de parques y jardines que sean de interés para un determinado barrio, zona o
sector.
— Por el desmonte, terraplenado y construcción de muros de contención.
— Por la construcción de galerías subterráneas para el alojamiento de redes y tuberías de
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distribución de agua, gas y electricidad, así como para que sean utilizadas por redes de
servicios de comunicación e información.
— Por la realización, el establecimiento o la ampliación de cualesquiera otras obras o
servicios municipales.
 
ARTÍCULO 5. Sujetos Pasivos 

1. Son sujetos pasivos de las contribuciones especiales las personas físicas y jurídicas y las
Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, especialmente beneficiadas por la realización de las obras o por el
establecimiento o ampliación de los servicios locales que originen la obligación de contribuir.
 
2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se considerarán personas
especialmente beneficiadas:
 
a) En las contribuciones especiales por realización de obras o establecimientos o ampliación
de servicios que afecten a bienes inmuebles, los propietarios de los mismos.
b) En las contribuciones especiales por realización de obras o establecimiento o ampliación
de servicios a consecuencia de explotaciones empresariales, las personas o Entidades
titulares de estas.
c) En las contribuciones especiales por establecimiento o ampliación de los servicios de
extinción de incendios, además de los propietarios de los bienes afectados, las compañías
de seguros que desarrollen su actividad en el ramo, en el término municipal.
d) En las contribuciones especiales por construcción de galerías subterráneas, las empresas
suministradoras que deban utilizarlas.
 
3. El momento del devengo de las contribuciones especiales se tendrá en cuenta a los
efectos de determinar la persona obligada al pago, aun cuando en el acuerdo concreto de
ordenación figure como sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la fecha de su
aprobación y de que en el mismo hubiere anticipado el pago de cuotas. Cuando la persona
que figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordenación, y haya sido notificada
de ello, transmita los derechos sobre los bienes y explotaciones que motivan la imposición
en el período comprendido entre la aprobación y el nacimiento del devengo, estará obligada
a dar cuenta a la Administración de la transmisión efectuada dentro del plazo de un mes
desde la fecha de esta y, si no lo hiciera, dicha Administración podrá dirigir la acción para el
cobro, contra quien figuraba como sujeto pasivo en dicho expediente.
 
ARTÍCULO 6. Responsables 

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o
entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del
artículo 35.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
 
Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
 
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas
físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria
 
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo
establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.
 
ARTÍCULO 7. Base Imponible 

1. La base imponible de las contribuciones especiales está constituida, como máximo, por el
90% del coste que la Entidad Local soporte por la realización de las obras o por el
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establecimiento o ampliación de los servicios.
 
2. El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos:
 
a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos y de dirección de
obras, Planes y programas técnicos.
b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de establecimiento o ampliación de los
servicios.
c) El valor de los terrenos que hubieran de ocupar permanentemente las obras o servicios,
salvo que se trate de bienes de uso público, de terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente
al Ayuntamiento, o el de inmuebles cedidos en los términos establecidos en el artículo 145
de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.
d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, destrucción de
plantaciones, obras o instalaciones, así como las que procedan a los arrendamientos de los
bienes que hayan de ser derruidos u ocupados.
e) El interés del capital invertido en las obras o servicios cuando las Entidades Locales
hubieran de apelar al crédito para financiar la porción no cubierta por contribuciones
especiales o la cubierta por estas en caso de fraccionamiento general de las mismas.
 
3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrán carácter de mera previsión.
Si el coste real fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquel a efectos del cálculo
de las cuotas correspondientes.
 
4. Cuando se trate de obras o servicios, por otras Entidades Públicas o por concesionarios
de estas, con aportaciones económicas del Ayuntamiento, o de las realizadas por
concesionarios con aportaciones de la Entidad Local, la base imponible de las
contribuciones especiales se determinará en función del importe de estas aportaciones, sin
perjuicio de las que puedan imponer otras Administraciones Públicas por razón de la misma
obra o servicio. En todo caso, se respetará el límite del 90% a que se refiere el apartado 1
de este artículo.
 
5. A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por coste soportado por la
Entidad la cuantía resultante de restar a la cifra del coste total el importe de las
subvenciones o auxilios que la Entidad Local obtenga del estado o de cualquier otra
persona, o Entidad Pública o Privada.
 
6. Si la subvención o el auxilio citado se otorgasen por un sujeto pasivo de la contribución
especial, su importe se destinará primeramente a compensar la cuota de la respectiva
persona o Entidad. Si el valor de la subvención o auxilio excediera de dicha cuota, el exceso
reducirá a prorrata las cuotas de los demás sujetos pasivos.
 
7. Dentro de los límites señalados como máximo en el apartado 1 de este artículo, el
Ayuntamiento ponderará la importancia relativa, del interés público y de los intereses
particulares que concurran en la obra o servicio de que se trate, determinando las zonas
específicas en donde se produce una mayor o menor grado de beneficio.
 
En la categoría de calles se estará a la clasificación viaria consignada en el índice municipal
aplicable a otros tributos y precios públicos, o a la clasificación realizada por los técnicos
municipales, si el lugar del emplazamiento no figurara en aquél.
 
ARTÍCULO 8. Cuota Tributaria 

1. La base imponible de las contribuciones especiales se repartirá entre los sujetos pasivos,
teniendo en cuenta la clase y naturaleza de las obras y servicios, con sujeción a las
siguientes reglas:
 
a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separadamente, como módulos de reparto,
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los metros lineales de fachada de los inmuebles, su superficie, el volumen edificable de los
mismos y el valor catastral a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
 
Se considerarán fincas con fachada a la vía pública tanto las que están construidas
coincidiendo con la alineación exterior de la manzana como las que están edificadas en
bloques aislados, sea cual sea su situación respecto a la vía pública que delimita esa
manzana y sea cual sea el objeto de la obra. Por tanto, la longitud de la fachada deberá
medirse en estos casos según la del solar de la finca, independientemente de las
circunstancias de la edificación, retranqueo, patios abiertos, zonas de jardín o espacios
libres.
 
Cuando dos fachadas formen un chaflán o se unan formando una curva, se considerarán, a
efectos de la medición de la longitud de la fachada, la mitad de la longitud del chaflán o la
mitad de la curva, que se sumarán a las longitudes de las fachadas inmediatas.
 
b) Si se trata del establecimiento y mejora de servicios de extinción de incendios, podrán ser
distribuidas entre las Entidades o Sociedades que cubran el riesgo por bienes sitos en el
Municipio de la imposición, proporcionalmente al importe de las primas recaudadas en el
año inmediatamente anterior. Si la cuota exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al 5%
de las primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los ejercicios sucesivos
hasta su total amortización.
 
c) En el caso de construcción de galerías subterráneas, el importe total de la contribución
especial será distribuido entre las compañías o empresas que hayan de utilizarlas en razón
al espacio reservado a cada una o en proporción a la total sección de las mismas, aun
cuando no las usen inmediatamente.
 
2. Una vez determinada la cuota a satisfacer, la Corporación podrá conceder, a solicitud del
sujeto pasivo, el fraccionamiento o aplazamiento de aquella por un plazo máximo de cinco
años.
 
ARTÍCULO 9. Exenciones y Bonificaciones 

Dada la naturaleza de las contribuciones especiales reguladas en esta Ordenanza General,
el Ayuntamiento no reconocerá otras exenciones o bonificaciones que aquellas que vengan
impuestas por disposiciones con rango de Ley o por Tratados o Convenios Internacionales.
 
ARTÍCULO 10. Devengo 

1. Las contribuciones especiales se devengan en el momento en que las obras se hayan
ejecutado o el servicio haya comenzado a prestarse. Si las obras fueran fraccionables, el
devengo se producirá para cada uno de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado
las correspondientes a cada tramo o fracción de la obra.
 
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez aprobado el Acuerdo
concreto de imposición y ordenación, el Ayuntamiento podrá exigir por anticipado el pago de
las contribuciones especiales en función del importe del coste previsto para el año siguiente.
No podrá exigirse el anticipo de una nueva anualidad sin que hayan sido ejecutadas las
obras para las cuales se exigió el correspondiente anticipo.
 
3. Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras, o iniciada la prestación del
servicio, deberá procederse a determinar sus sujetos pasivos, la base y las cuotas
individualizadas definitivas, girando las liquidaciones que procedan y compensando, como
entrega a cuenta, los pagos anticipados que se hayan efectuado.
 
4. Si los pagos por anticipado han sido realizados por personas que no tienen la condición
de sujeto pasivo en la fecha del devengo del Tributo, o bien si estos pagos exceden la cuota
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individual definitiva que les corresponde, el Ayuntamiento deberá practicar de oficio la
pertinente devolución.
 
ARTÍCULO 11. Normas de Gestión 

1. La exacción de las contribuciones especiales precisará la previa adopción del Acuerdo de
imposición en cada caso concreto.
 
2. El Acuerdo relativo a la realización de una obra o al establecimiento de un servicio que
deba costearse mediante contribuciones especiales no podrá ejecutarse hasta que se haya
aprobado la ordenación concreta de estas.
 
3. El Acuerdo de ordenación será de inexcusable adopción y contendrá la determinación del
coste previsto de las obras y servicios, de la cantidad a repartir entre los beneficiarios y de
los criterios de reparto. El Acuerdo de ordenación concreto u Ordenanza reguladora se
remitirá en las demás cuestiones a la presente Ordenanza fiscal general reguladora de las
contribuciones especiales.
 
4. Una vez adoptado el Acuerdo concreto de ordenación de contribuciones especiales, y
determinadas las cuotas a satisfacer, estas serán notificadas individualmente a cada sujeto
pasivo si este o su domicilio fuesen conocidos y, en su defecto, por edictos. Los interesados
podrán formular recurso de reposición ante el Ayuntamiento, que podrá versar sobre la
procedencia de las contribuciones especiales, el porcentaje del coste que deban satisfacer
las personas especialmente beneficiadas o las cuotas asignadas.
 
5. Cuando este Municipio colabore con otra Entidad Local en la realización de obras o el
establecimiento o ampliación de servicios, y siempre que se impongan contribuciones
especiales, su gestión y recaudación se hará por la Entidad que tome a su cargo la
realización de las obras o el establecimiento o ampliación de los servicios, sin perjuicio de
que cada Entidad conserve su competencia respectiva en orden a los Acuerdos de
imposición y de ordenación.
 
6. En el supuesto de que el Acuerdo concreto de ordenación no fuera aprobado por una de
dichas Entidades, quedará sin efecto la unidad de actuación, adoptando separadamente
cada una de ellas las decisiones que procedan.
 
ARTÍCULO 12. Asociación Administrativa de Contribuyentes 

1. Los propietarios o titulares afectados por la realización de las obras o el establecimiento y
ampliación de los servicios promovidos por el Municipio, podrán constituirse en
Asociaciones administrativas de contribuyentes en el período de exposición al público del
Acuerdo de ordenación de las contribuciones especiales y promover la realización de obras
o el establecimiento o ampliación de los servicios por el Ayuntamiento, comprometiéndose a
sufragar la parte que corresponda aportar a este cuando su situación financiera no lo
permitiera, además de la que les corresponda según la naturaleza de la obra o servicio.
 
2. Para la constitución de las Asociaciones administrativas de contribuyentes, el Acuerdo
deberá ser tomado por la mayoría absoluta de los afectados, siempre que representen, al
menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse.
 
ARTÍCULO 13. Infracciones y Sanciones 

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus
disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo.
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ARTÍCULO 14. Legislación Aplicable 

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13
de abril, de Tasas y Precios Públicos, la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de
las Administraciones Públicas, así como en la Ordenanza Fiscal General aprobada por este
Ayuntamiento.
 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el 5 de septiembre de 2019, entrará en vigor en el momento de su publicación
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca, y será de aplicación a partir del día
siguiente de su publicación, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa.
 
Campo, 29 de enero de 2020. El Alcalde-Presidente, Eusebio Echart Ballarín
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE CAMPO
295 

ANUNCIO

Habiendo finalizado el plazo para la presentación de reclamaciones contra el acuerdo
adoptado por el Ayuntamiento de Campo en sesión celebrada el día 5 de septiembre de
2019, y publicado en el Boletín Oficial de la Provincial núm. 177 de fecha 16 de septiembre
de 2019, de aprobar provisionalmente para el ejercicio 2020 y siguientes las Ordenanzas
Fiscales que se citarán, queda la misma definitivamente aprobada, lo que se hace público a
los efectos previstos en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
con la publicación del texto modificado de las Ordenanzas referidas.
 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES
ECONÓMICAS
 
ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la
Constitución Española y conforme a lo dispuesto en los artículos 15.2, 59.1 y 78 a 91 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, acuerda fijar los elementos necesarios para la
determinación de las cuotas tributarias del Impuesto sobre Actividades Económicas y
aprobar la Ordenanza Fiscal reguladora del mismo, en los términos que se establecen en
los artículos siguientes.
 
Será igualmente de aplicación lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1.175/1990, de
28 de septiembre, por el que se aprueban las Tarifas y la Instrucción para la aplicación de
aquéllas; y el Real Decreto Legislativo 1.259/1991, de 2 de agosto, por el que se aprueban
las Tarifas y la Instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas, correspondiente a la
actividad ganadera independiente.
 
En cualquier caso, se tendrá en cuenta lo establecido en las disposiciones concordantes o
complementarias dictadas para regular, desarrollar y aplicar este Impuesto de las que no
existe en la presente Ordenanza Fiscal tratamiento pormenorizado.
 
ARTÍCULO 2. Naturaleza y Hecho Imponible

El Impuesto sobre Actividades Económicas es un Tributo directo de carácter real, cuyo
hecho imponible está constituido por el mero ejercicio, dentro del término municipal, de
actividades empresariales, profesionales o artísticas, tanto si se ejercen en un local
determinado como si no, y se hallen o no especificadas en las tarifas del Impuesto.
 
Se consideran, a los efectos de este Impuesto, actividades empresariales las ganaderas,
cuando tengan carácter independiente, las mineras, industriales, comerciales y de servicios.
 
A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, tendrá consideración de ganadería
independiente la definida como tal en el párrafo segundo del artículo 78.2 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
Se considera que una actividad se ejerce con carácter empresarial, profesional o artístico
cuando supone la ordenación por cuenta propia de medios de producción y de recursos
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humanos, o uno de estos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de
bienes o servicios.
 
El contenido de las actividades gravadas se definirá en las tarifas del Impuesto.
 
El ejercicio de las actividades gravadas se probará por cualquier medio admisible en
Derecho y, en particular, por los contemplados en el artículo 3 del Código de Comercio, es
decir, existirá presunción legal del ejercicio habitual de la actividad desde que la persona
que se proponga ejercerlo anunciare por circulares, periódicos, carteles, rótulos expuestos
al público, o de otro modo cualquiera, un establecimiento que tenga por objeto una actividad
mercantil.
 
ARTÍCULO 3. Supuestos de no Sujeción

No constituye hecho imponible en este Impuesto el ejercicio de las siguientes actividades:
 
1. Las actividades agrícolas, las ganaderas dependientes, las forestales y las pesqueras.
2. La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de las empresas que hubieran
figurado debidamente inventariados como tal inmovilizado con más de dos años de
antelación a la fecha de transmitirse; y la venta de bienes de uso particular y privado del
vendedor siempre que los hubiese utilizado durante igual período de tiempo.
3. La venta de los productos que se reciben en pago de trabajos personales o servicios
profesionales.
4. La exposición de artículos con el fin exclusivo de decoración o adorno de establecimiento.
Por el contrario, estará sujeta al Impuesto la exposición de artículos para regalo a los
clientes.
5. Cuando se trate de venta al por menor, la realización de un solo acto u operación aislada.
6. La utilización de medios de transporte propios ni la de reparación en talleres propios,
siempre que a través de unos y otros no se presten servicios a terceros.
 
ARTÍCULO 4. Exenciones

1. Están exentos del Impuesto:
 
a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, así como los
Organismos Autónomos del Estado y las Entidades de derecho público de análogo carácter
de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales.
 
b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en territorio español, durante
los dos primeros períodos impositivos de este Impuesto en que se desarrolle la misma.
 
A estos efectos, no se considerará que se ha producido el inicio del ejercicio de una
actividad cuando la misma se haya desarrollado anteriormente bajo otra titularidad,
circunstancia que se entenderá que concurre, entre otros supuestos, en los casos de fusión,
escisión o aportación de ramas de actividad.
 
c) Los siguientes sujetos pasivos:
 
— Las personas físicas.
— Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las sociedades civiles y las Entidades
del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que tengan un
importe neto de la cifra de negocios inferior a un millón de euros.
— En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, la
exención solo alcanzará a los que operen en España mediante establecimiento permanente,
siempre que tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a un millón de euros.
 
A efectos de la aplicación de la exención prevista en este párrafo, se tendrán en cuenta las
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siguientes reglas:
 
1. ª El importe neto de la cifra de negocios se determinará de acuerdo con lo previsto en el
artículo 35.2 del Código de Comercio.
 
2. ª El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de los sujetos pasivos del
Impuesto sobre Sociedades o de los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no
Residentes, el del período impositivo cuyo plazo de presentación de declaraciones por
dichos Tributos hubiese finalizado el año anterior al del devengo de este Impuesto. En el
caso de las sociedades civiles y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el importe neto de la cifra de negocios será
el que corresponda al penúltimo año anterior al de devengo de este Impuesto. Si dicho
período impositivo hubiera tenido una duración inferior al año natural, el importe neto de la
cifra de negocios se elevará al año.
 
3. ª Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del sujeto pasivo, se tendrá en cuenta
el conjunto de las actividades económicas ejercidas por el mismo.
 
No obstante, cuando la Entidad forme parte de un grupo de sociedades en el sentido del
artículo 42 del Código de Comercio, el importe neto de la cifra de negocios se referirá al
conjunto de Entidades pertenecientes a dicho grupo.
 
A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá que los casos del artículo 42
del Código de Comercio son los recogidos en la sección primera del Capítulo I de las
normas para la formulación de las cuentas anuales consolidadas, aprobadas por Real
Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre.
 
4.ª En el supuesto de los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes,
se atenderá al importe neto de la cifra de negocios imputable al conjunto de los
establecimientos permanentes situados en territorio español.
 
d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de Previsión Social
reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los
Seguros Privados.
 
e) Los Organismos Públicos de investigación, los establecimientos de enseñanza en todos
sus grados costeados íntegramente con fondos del Estado, de las Comunidades Autónomas
o de las Entidades Locales, o por Fundaciones declaradas benéficas o de utilidad pública, y
los establecimientos de enseñanza en todos sus grados que, careciendo de ánimo de lucro,
estuvieren en régimen de Concierto educativo, incluso si facilitasen a sus alumnos libros o
artículos de escritorio o les prestasen los servicios de media pensión o internado, y aunque
por excepción vendan en el mismo establecimiento los productos de los talleres dedicados a
dicha enseñanza, siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular
o tercera persona, se destine, exclusivamente, a la adquisición de materias primas o al
sostenimiento del establecimiento.
 
f) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales, sin
ánimo de lucro, por las actividades de carácter pedagógico, científico, asistenciales y de
empleo que para la enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de minusválidos realicen,
aunque vendan los productos de los talleres dedicados a dichos fines, siempre que el
importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se destine
exclusivamente a la adquisición de materias primas o al sostenimiento del establecimiento.
 
g) La Cruz Roja Española.
 
h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exención en virtud de Tratados o
Convenios Internacionales.
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i) Las actividades de escaso rendimiento económico respecto de las cuales está prevista
una tributación por cuota cero.
 
j) Fundaciones, Iglesias y Comunidades Religiosas.
 
2. Los sujetos pasivos a que se refieren los párrafos a), d), g) y h) del apartado anterior no
estarán obligados a presentar declaración de alta en la matrícula del Impuesto.
 
3. El Ministro de Hacienda establecerá en qué supuestos la aplicación de la exención
prevista en el párrafo c) del apartado 1 anterior exigirá la presentación de una comunicación
dirigida a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en la que se haga constar que se
cumplen los requisitos establecidos en dicho párrafo para la aplicación de la exención.
Dicha obligación no se exigirá, en ningún caso, cuando se trate de contribuyentes por el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
 
Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención prevista en el párrafo b) del apartado 1
anterior presentarán la comunicación, en su caso, el año siguiente al posterior al de inicio de
su actividad.
 
A estos efectos, el Ministro de Hacienda establecerá el contenido, el plazo y la forma de
presentación de dicha comunicación, así como los supuestos en que habrá de presentarse
por vía telemática.
 
En cuanto a las variaciones que puedan afectar a la exención prevista en el párrafo c) del
apartado 1 anterior, se estará a lo previsto en el párrafo tercero del apartado 2 del artículo
90 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
4. Las exenciones previstas en los párrafos e), f) y j) del apartado 1 de este artículo tendrán
carácter rogado y se concederán, cuando proceda, a instancia de parte.
 
La solicitud de las exenciones a que se refiere el párrafo anterior se debe presentar junto
con la declaración de alta en el Impuesto en la Entidad que lleve a cabo la gestión censal, y
deberá estar acompañada de la documentación acreditativa.
 
La resolución concediendo dichas exenciones se referirá al ejercicio fiscal en el que resulte
acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en cada uno de los supuestos,
quedando condicionado el disfrute en ejercicios sucesivos a que el contribuyente presente
ante el Ayuntamiento de Campo y la Diputación Provincial de Huesca, durante el primer
trimestre de cada ejercicio, la documentación acreditativa del mantenimiento de los mismos
que determine la unidad administrativa que gestiona el Impuesto y que no obre en poder de
dicha Administración.
 
ARTÍCULO 5. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos de este Impuesto las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, siempre
que realicen en el Municipio cualquiera de las actividades que originan el hecho imponible.
 
 
ARTÍCULO 6. Cuota Tributaria

La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la cuota de tarifa del Impuesto a que se
refiere el artículo siguiente, el coeficiente de ponderación determinado en función del
importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo regulado en el artículo 8 y, en su caso,
el coeficiente que pondere la situación física del local donde se realiza la actividad regulado
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en el artículo 9, ambos de la presente Ordenanza fiscal.
 
ARTÍCULO 7. Tarifas

La tarifa será la resultante de aplicar las Tarifas e Instrucción del Impuesto aprobados por el
Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las
tarifas y la instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas, y por el Real
Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto, por el que se aprueban las tarifas y la
Instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas correspondientes a la
actividad ganadera independiente. Si las Leyes de Presupuestos Generales del Estado u
otras leyes de ámbito estatal, modifican las Tarifas del impuesto o actualizan las cuotas
contenidas en las mismas, el Ayuntamiento modificará o actualizará en los mismos términos
las respectivas cuotas tributarias.
 
Las Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, junto con la Instrucción para su
aplicación constituye el instrumento a través del cual se cuantifica la cuota mínima que
corresponde a cada una de las actividades gravadas.
 
Existen los siguientes tipos de cuotas:
 
a) Cuota Municipal, es la exigida por el Ayuntamiento. En las Tarifas del Impuesto vienen así
denominadas, añadiéndole el elemento superficie; no obstante, también son cuotas
municipales, aquellas que en la Tarifa no tiene una denominación expresa.
 
b) Cuota Provincial, es la exigida por la Delegación Provincial de Hacienda de los lugares de
realización de la actividad y será repartida entre los Ayuntamientos de la provincia. En las
97 Tarifas vienen así denominadas expresamente y su pago faculta para el ejercicio de la
actividad en toda la provincia.
 
c) Cuota Nacional, lo mismo que la anterior pero referida al ámbito nacional.
 
En las actividades que tengan asignadas más de una clase de cuota, el sujeto pasivo podrá
optar por el pago de cualquiera de ellas.
 
ARTÍCULO 8. Coeficiente de Ponderación

 
De acuerdo con lo que prevé el artículo 86 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, sobre
las cuotas municipales de tarifa se aplicará, en todo caso, un coeficiente de ponderación,
determinado en función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo, de
acuerdo con el siguiente cuadro:
 
Importe neto de la cifra de negocios (€) Coeficiente
Desde 1 000 000,00 hasta 5 000 000,00 1,29
Desde 5 000 000,01 hasta 10 000 000,00 1,30
Desde 10 000 000,01 hasta 50 000 000,00 1,32
Desde 50 000 000,01 hasta 100 000 000,00 1,33
Más de 100 000 000,00 1,35
Sin cifra neta de negocio 1,31

 
A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere este artículo, el importe neto de
la cifra de negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al conjunto de actividades
económicas ejercidas por el mismo, y se determinará de acuerdo con lo previsto en la letra
c) del apartado 1 del artículo 4 de la presente Ordenanza fiscal.
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ARTÍCULO 9. Coeficiente de Situación

 
Sobre las cuotas municipales de tarifa incrementadas por aplicación del coeficiente de
ponderación regulado en el artículo 8 de la presente Ordenanza fiscal, se aplicará el índice
que corresponda de los señalados en el cuadro establecido en el apartado siguiente, en
función de la categoría de la calle del Municipio en la que esté situado el local en el que se
ejerza la actividad respectiva.
 
Se establece el siguiente cuadro de coeficientes de situación:
 
Categoría fiscal de las vías públicas 1.ª 2.ª
Coeficiente aplicable 1 1

 
 
A efectos de la aplicación del cuadro de coeficiente establecido en el apartado anterior, en
el Anexo a la presente Ordenanza fiscal se recoge el índice alfabético de las vías públicas
de este Municipio, con expresión de la categoría fiscal que corresponde a cada una de ellas.
 
Cuando algún vial no aparezca comprendido expresamente en la mencionada clasificación
será considerada de última categoría, permaneciendo calificada así hasta el 31 de diciembre
del año a aquel en que se apruebe por el Pleno de esta Corporación la categoría fiscal
correspondiente y su inclusión en el índice de vías públicas para el ejercicio siguiente.
 
Cuando se trate de locales que tengan fachadas a dos o más vías públicas, clasificadas en
distintas categorías, se aplicará el coeficiente que corresponda a la vía de categoría
superior, siempre que en esta exista, aún en forma de chaflán, acceso directo al recinto y de
normal utilización
 
El coeficiente aplicable a cada local viene determinado por el correspondiente a la categoría
de la calle donde aquel tenga señalado el número de policía o esté situado su acceso
principal.
 
ARTÍCULO 10. Bonificaciones

 
Sobre la cuota tributaria del Impuesto se aplicarán, en todo caso, las siguientes
bonificaciones:
 
a) Las Cooperativas, así como las Uniones, Federaciones y Confederaciones de las mismas
y las Sociedades Agrarias de Transformación, tendrán la bonificación prevista en la Ley
20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.
b) Una bonificación del 50% de la cuota correspondiente para quienes inicien el ejercicio de
cualquier actividad profesional, durante los cinco años de actividad siguientes a la
conclusión del segundo período impositivo de desarrollo de la misma. El período de
aplicación de la bonificación caducará transcurridos cinco años desde la finalización de la
exención prevista en la letra b) del apartado 1 del artículo 4 de la presente Ordenanza fiscal.
 
Los sujetos pasivos que tengan derecho a las bonificaciones reguladas en el apartado
anterior por cumplir los requisitos establecidos para su disfrute, aplicarán la bonificación
correspondiente en su propia autoliquidación.
 
ARTÍCULO 11. Período Impositivo y Devengo

El período impositivo coincide con el año natural, excepto cuando se trate de declaraciones
de alta, en cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de la actividad hasta el final del
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año natural.
 
El Impuesto se devenga el primer día del período impositivo y las cuotas serán irreducibles,
salvo cuando, en los casos de declaración de alta, el día de comienzo de la actividad no
coincida con el año natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán proporcionalmente al
número de trimestres naturales que restan para finalizar el año, incluido el del comienzo del
ejercicio de la actividad.
 
Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la actividad, las cuotas serán
prorrateables por trimestres naturales, excluido aquel en el que se produzca dicho cese. A
tal fin, los sujetos pasivos podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota
correspondiente a los trimestres naturales en los que no se hubiere ejercido la actividad.
 
Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén establecidas por actuaciones
aisladas, el devengo se produce por la realización de cada una de ellas, debiéndose
presentar las correspondientes declaraciones en la forma que se establezca
reglamentariamente.
 
ARTÍCULO 12. Gestión

 
El impuesto se gestiona a partir de la matrícula del mismo. Dicha matrícula se formará
anualmente para cada término y estará constituida por censos comprensivos de las
actividades económicas, sujetos pasivos, cuotas mínimas y, en su caso, del recargo
provincial. La matrícula estará a disposición del público en el tablón de anuncio. Los
anuncios de exposición se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca y en un
diario de los de mayor difusión de la Provincia de Huesca.
 
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento, dirección https://campo.sedelectronica.es.
 
         Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 82 del texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, los sujetos pasivos estarán obligados a presentar las
correspondientes declaraciones censales de alta, con manifestación de todos los elementos
necesarios para su inclusión en la matrícula a que hace referencia el apartado anterior, y
siempre deberán presentarse en el plazo y forma que reglamentariamente se establezca,
mediante modelo aprobado por el Ministerio de Economía y Hacienda, practicándose a
continuación por la Administración Municipal la liquidación correspondiente, la cual se
notificará al sujeto pasivo, quién deberá efectuar el ingreso que proceda.
 
         La inclusión, exclusión o alteración de los datos contenidos en los censos, resultantes
de las actuaciones de inspección tributaria o de la formalización de altas y comunicaciones,
se considerarán acto administrativo, y conllevarán la modificación del censo. Cualquier
modificación de la matrícula que se refiera a datos obrantes en los censos requerirá,
inexcusablemente, la previa alteración de estos últimos en el mismo sentido.
 
Los sujetos pasivos del Impuesto que cesen en el ejercicio de una actividad por la que
figuren inscritos en Matrícula, estarán obligados a presentar declaración de baja en la
actividad mediante modelo aprobado por el Ministerio de Economía y Hacienda. Estas
declaraciones deberán presentarse en el plazo de un mes, a contar desde la fecha en la que
se produjo el cese. En el caso de baja por cese en el ejercicio de la actividad, las cuotas
serán prorrateables por trimestres naturales, excluido aquel en que se produzca dicho cese.
A tal fin los sujetos pasivos podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota
correspondiente a los trimestres naturales en los que no se hubiere ejercido la actividad.
 
Los sujetos pasivos estarán obligados a comunicar las variaciones de orden físico,
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económico o jurídico que se produzcan en el ejercicio de las actividades gravadas y que
tengan trascendencia a efecto de su tributación por este impuesto, en los plazos y términos
previstos en el Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero, por el que se dictan normas para
la gestión del impuesto y en las disposiciones que establezca el Ministro de Hacienda
conforme a lo previsto en los artículos 82 y 90 del texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
Asimismo, serán de aplicación las normas estatales de gestión tributaria que puedan ser de
aplicación en el régimen específico de la gestión del impuesto.
 
La formación de la Matrícula del impuesto se llevará a cabo por la Administración Tributaria
del Estado. En todo caso, la calificación de las actividades económicas, así como el
señalamiento de las cuotas correspondientes y del coeficiente de ponderación en función
del importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo se llevará a cabo, igualmente, por
la Administración Tributaria del Estado, y el conocimiento de las reclamaciones que se
interpongan contra los actos de calificación de actividades y señalamiento de cuotas
corresponderá a los Tribunales Económico-Administrativos del Estado.
 
La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión
tributaria de este impuesto se llevará a cabo por el Ayuntamiento y comprenderá las
funciones de concesión y denegación de exenciones, realización de las liquidaciones
conducentes a la determinación de las deudas tributarias, emisión de los instrumentos de
cobro, resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los
recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la información y
asistencia al contribuyente referidas a las materias comprendidas en este párrafo.
 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que
a la misma correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley General
Tributaria y normas que la desarrollan.
 
ARTÍCULO 13. Pago e Ingreso del Impuesto

 
1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente se
determinará cada año y se anunciará públicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de
Huesca y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.
 
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento, dirección https://campo.sedelectronica.es
 
Las cuotas del impuesto se recaudarán mediante recibo en la forma establecida en la
Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección. Cuando se trate de
declaraciones de alta o inclusiones de oficio, la cuota se recaudará mediante liquidación
notificada individualmente al sujeto pasivo. En cuanto a la forma, plazo y condiciones de
pago, se estará a lo establecido en la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e
Inspección, Reglamento General de Recaudación y demás normas que desarrollen y
aclaren dichos textos.
 
En su caso, se podrá establecer que las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los
plazos fijados por el artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
que son:
 
a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, hasta el día 20 del mes
posterior.
 
b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, hasta el día 5 del segundo
mes posterior.
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Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio del régimen de autoliquidación del
Impuesto previsto en el artículo siguiente.
 
2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se iniciará el
período ejecutivo de recaudación, lo que comporta el devengo del recargo del 20% del
importe de la deuda no ingresada, así como el de los intereses de demora
correspondientes.
 
Dicho recargo será del 5% cuando la deuda se ingrese antes de que haya sido notificada al
deudor la Providencia de apremio, y del 10% cuando se satisfaga la totalidad de la deuda y
el propio recargo antes de la finalización del plazo previsto en el apartado 5 del artículo 62
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
 
ARTÍCULO 14. Exacción del Impuesto en Régimen de Autoliquidación

 
A tenor del artículo 90.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, «este Impuesto
podrá exigirse en régimen de autoliquidación, en los términos que reglamentariamente se
establezcan».
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. Modificaciones del Impuesto

 
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de
Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras Leyes o disposiciones, y que
resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita
de la presente Ordenanza fiscal.
 
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. Aprobación, Entrada en Vigor y Modificación de la
Ordenanza Fiscal

 
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el 5 de septiembre de 2019, será de aplicación a partir del día siguiente a su
publicación, y continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación.
 
En caso de modificación parcial de esta Ordenanza Fiscal, los artículos no modificados
continuarán vigentes.
 
En Campo a 29 de enero de 2020. El Alcalde-Presidente. Eusebio Echart Ballarín.
 
 
 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES
 
ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

 
En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
Española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 59 y los artículos 60 a 77 y Disposición Transitoria Decimoctava del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la regulación del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo
previsto en los artículos 60 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
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Haciendas Locales, en el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, en el Real Decreto 417/2006, de 7 de abril
por el que se desarrolla el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.
 
Será igualmente de aplicación lo dispuesto en las disposiciones de rango legal o
reglamentario dictadas en desarrollo de dicha Ley en las que no existe en la presente
Ordenanza Fiscal tratamiento pormenorizado.
 
La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.
 
ARTÍCULO 2. Naturaleza 

 
El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo directo de carácter real que grava el valor
de los bienes inmuebles en los términos establecidos en el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.
 
ARTÍCULO 3. Hecho Imponible

El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está constituido por la titularidad
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los bienes inmuebles de
características especiales, de los siguientes derechos:
 
1. De concesión administrativa sobre un bien inmueble o sobre los servicios públicos a que
se hallen afectos.
2. De un Derecho Real de superficie.
3. De un Derecho Real de usufructo.
4. Del derecho de propiedad.
 
La realización de uno de los hechos imponibles descritos en el párrafo anterior, por el orden
establecido, determinará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades previstas.
 
Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, bienes inmuebles urbanos y bienes
inmuebles de características especiales los definidos como tales en las normas reguladoras
del Catastro inmobiliario.
 
Así, a los efectos de este Impuesto, tendrán la consideración de:

Bienes inmuebles urbanos: se entiende por suelo de naturaleza urbana:
El clasificado o definido por el planeamiento urbanístico como urbano, urbanizado o
equivalente.
Los terrenos que tengan la consideración de urbanizables o aquellos para los que
los instrumentos de ordenación territorial y urbanística prevean o permitan su paso a
la situación de suelo urbanizado, siempre que estén incluidos en sectores o ámbitos
espaciales delimitados, así como los demás suelos de este tipo a partir del momento
de aprobación del instrumento urbanístico que establezca las determinaciones para
su desarrollo.
El integrado de forma efectiva en la trama de dotaciones y servicios propios de los
núcleos de población.
El ocupado por los núcleos o asentamientos de población aislados, en su caso, del
núcleo principal, cualquiera que sea el hábitat en el que se localicen y con
independencia del grado de concentración de las edificaciones.
El suelo ya transformado por contar con los servicios urbanos establecidos por la
legislación urbanística o, en su defecto, por disponer de acceso rodado,
abastecimiento de agua, evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica.
El que esté consolidado por la edificación, en la forma y con las características que
establezca la legislación urbanística.
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Bienes inmuebles rústicos: será suelo de naturaleza rústica aquel que no sea de
naturaleza urbana conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, ni esté integrado
en un bien inmueble de características especiales.
Bienes inmuebles de características especiales: los comprendidos en los siguientes
grupos:
(GRUPO A) Los destinados a la producción de energía eléctrica y gas y al refino de
petróleo, y las centrales nucleares.
(GRUPO B) Las presas, saltos de agua y embalses, incluido su lecho o vaso. Se
exceptúan las destinadas exclusivamente a riego sin otro destino o utilidad; estarán
por tanto sujetos los bienes anteriormente relacionados si además de riego cumplen
otras funciones o finalidades.
(GRUPO C) Las autopistas, carreteras y túneles de peaje.
(GRUPO D) Los aeropuertos y puertos comerciales.
Bienes inmuebles desocupados con carácter permanente: aquellos que
permanezcan desocupados de acuerdo con lo que se establezca en la
correspondiente normativa sectorial de vivienda, autonómica o estatal, con rango de
ley, y conforme a los requisitos, medios de prueba y procedimiento que establezca la
ordenanza fiscal. En todo caso, la declaración municipal como inmueble desocupado
con carácter permanente exigirá la previa audiencia del sujeto pasivo y la
acreditación por el Ayuntamiento de los indicios de desocupación, a regular en dicha
ordenanza, dentro de los cuales podrán figurar los relativos a los datos del padrón
municipal, así como los consumos de servicios de suministro.

A efectos catastrales, tendrán la consideración de construcciones:
a) Los edificios, sean cualesquiera los materiales de que estén construidos y el uso a que se
destinen, siempre que se encuentren unidos permanentemente al suelo y con
independencia de que se alcen sobre su superficie o se hallen enclavados en el subsuelo y
de que puedan ser transportados o desmontados.
 
b) Las instalaciones industriales, comerciales, deportivas, de recreo, agrícolas, ganaderas,
forestales y piscícolas de agua dulce, considerándose como tales entre otras, los diques,
tanques, cargaderos, muelles, pantalanes e invernaderos, y excluyéndose en todo caso la
maquinaria y el utillaje.
 
c) Las obras de urbanización y de mejora, tales como las explanaciones, y las que se
realicen para el uso de los espacios descubiertos, como son los recintos destinados a
mercados, los depósitos al aire libre, los campos para la práctica del deporte, los
estacionamientos y los espacios anejos o accesorios a los edificios e instalaciones.
 
No tendrán la consideración de construcciones aquellas obras de urbanización o mejora que
reglamentariamente se determinen, sin perjuicio de que su valor deba incorporarse al del
bien inmueble como parte inherente al valor del suelo, ni los tinglados o cobertizos de
pequeña entidad.
 
ARTÍCULO 4. Supuestos de no Sujeción

No están sujetos a este Impuesto:
 
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio público
marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito.
 
b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los Municipios en que estén enclavados:
 
— Los de dominios públicos afectos a uso público.
— Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente por el
Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante
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contraprestación.
— bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros mediante
contraprestación.
 
SECCIÓN PRIMERA. Exenciones de Oficio

Estarán exentos de conformidad con el artículo 62.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, los siguientes bienes inmuebles:
 
a) Los que sean propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades
Locales que estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios
educativos y penitenciarios, así como los del Estado afectos a la Defensa Nacional.
 
b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.
 
c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado
Español y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las
Asociaciones confesionales no católicas legalmente reconocidas, en los términos
establecidos en los respectivos Acuerdos de Cooperación suscritos en virtud de lo dispuesto
en el artículo 16 de la Constitución.
 
d) Los de la Cruz Roja Española.
 
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de Convenios
Internacionales en vigor y, a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros
destinados a su representación diplomática, consular, o a sus Organismos oficiales.
 
f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento
reglamentariamente determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el
corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia o normal de la especie de que
se trate.
 
g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados en los
mismos terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio
indispensable para la explotación de dichas líneas. No están exentos, por consiguiente, los
establecimientos de hostelería, espectáculos, comerciales y de esparcimiento, las casas
destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de la dirección ni las instalaciones
fabriles.
 
SECCIÓN SEGUNDA. Exenciones de Carácter Rogado

Previa solicitud del interesado, estarán exentos:
 
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por Centros docentes acogidos,
total o parcialmente, al régimen de Concierto educativo, en cuanto a la superficie afectada a
la enseñanza concertada.
 
Esta exención deberá ser compensada por la Administración competente.
 
b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín histórico de interés
cultural, mediante Real Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, e inscritos en el Registro General a que se
refiere su artículo 12 como integrantes del Patrimonio Histórico Español, así como los
comprendidos en las disposiciones adicionales primera, segunda y quinta de dicha Ley.
 
Esta exención alcanzará a los bienes urbanos ubicados dentro del perímetro delimitativo de
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las zonas arqueológicas y sitios y conjuntos históricos, globalmente integrados en ellos, que
reúnan las siguientes condiciones:
 
1. En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el
instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.
 
2. En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o superior a
cincuenta años y estén incluidos en el catálogo previsto en el Real Decreto 2159/1978, de
23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento para el Desarrollo y
aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, como objeto de
protección integral en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de
junio.
 
c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o regeneración
de masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o Planes técnicos aprobados por la
Administración forestal. Esta exención tendrá una duración de quince años, contados a
partir del período impositivo siguiente a aquel en que se realice su solicitud.
 
Se establece una exención del Impuesto, a favor de los bienes de los que sean titulares los
Centros sanitarios de titularidad pública, siempre que los mismos estén directamente
afectados al cumplimiento de los fines específicos de dichos Centros.
 
La concesión de la exención requerirá la previa solicitud del interesado en la que se
relacionen, con indicación de su referencia catastral, los bienes para los que se solicita la
exención y se justifique la titularidad del mismo por el Centro sanitario, y su afección directa
a los fines sanitarios de dichos Centros.
 
Gozarán asimismo de exención:
 
a) Los inmuebles de naturaleza rústica, cuya cuota líquida sea inferior a 4 €. A estos
efectos, se tomará en consideración la cuota agrupada que resulte de reunir en un solo
documento de cobro todas las cuotas de este Impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo
cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo Municipio, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 77.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
b) Los inmuebles de naturaleza urbana, cuya cuota líquida sea inferior a 4 €.
 
ARTÍCULO 5. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las
Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del
hecho imponible de este impuesto.
 
En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo inmueble de
características especiales, será sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el mayor
canon.
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto
pasivo de repercutir la carga tributaria soportada conforme a las normas de derecho común.
El Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida del Impuesto en quienes, no
reuniendo la condición de sujetos pasivos, hagan uso mediante contraprestación de sus
bienes demaniales o patrimoniales. A tal efecto la cuota repercutible se determinará en
razón a la parte del valor catastral que corresponda a la superficie utilizada y a la
construcción directamente vinculada a cada arrendatario o cesionario del derecho de uso.
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Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en el supuesto de alquiler de inmueble
de uso residencial con renta limitada por una norma jurídica.
 
El sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la
cuota líquida que les corresponda en proporción a los cánones que deban satisfacer cada
uno de ellos.
 
ARTÍCULO 6. Responsables

En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que
constituyen el hecho imponible, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria, en régimen de responsabilidad
subsidiaria, en los términos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria. A estos efectos, los Notarios solicitarán información y advertirán a los
comparecientes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles
asociadas al inmueble que se transmite.
 
Responden solidariamente de la cuota de este Impuesto, y en proporción a sus respectivas
participaciones, los copartícipes o cotitulares de las Entidades a que se refiere el artículo
35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si figuran inscritos como
tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por
partes iguales en todo caso.
 
ARTÍCULO 7. Base Imponible

La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que se
determinará, notificará y será susceptible de impugnación conforme a lo dispuesto en las
normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.
 
ARTÍCULO 8. Base Liquidable 

La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible la reducción, que, en
su caso, legalmente corresponda.
 
La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los procedimientos
de valoración colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de la reducción aplicada
mediante la indicación del valor base que corresponda al inmueble, así como de los
importes de dicha reducción y de la base liquidable del primer año de vigencia del nuevo
valor catastral en este Impuesto.
 
En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base liquidable será
competencia de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales
Económico-Administrativos del Estado.
 
Cuando se produzcan alteraciones de términos municipales y mientras no se apruebe una
nueva Ponencia de Valores, los bienes inmuebles que pasen a formar parte de otro
Municipio mantendrán el mismo régimen de asignación de bases imponibles y liquidables
que tuvieran en el de origen.
 
ARTÍCULO 9. Reducciones de la Base Imponible

1. La reducción en la base imponible se aplicará a los bienes inmuebles urbanos y rústicos
que a continuación se enumeran; en ningún caso será de aplicación a los bienes inmuebles
clasificados como de características especiales:
 
a) Inmuebles cuyo valor catastral se incremente, como consecuencia de procedimientos de
valoración colectiva de carácter general, en virtud de:
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1. La aplicación de la primera ponencia total de valores aprobada con posterioridad a 1 de
enero de 1997.
2. La aplicación de sucesivas ponencias totales de valores que se aprueben una vez
transcurrido el período de reducción de 9 años a contar desde la entrada en vigor de los
nuevos valores catastrales.
 
b) Inmuebles situados en Municipios para los que se hubiera aprobado una Ponencia de
Valores que haya dado lugar a la aplicación de la reducción prevista en el párrafo anterior y
cuyo valor catastral se altere, antes de finalizar el plazo de reducción, por alguna de las
siguientes causas:
 
1.° Procedimientos de valoración colectiva de carácter general.
2.° Procedimientos de valoración colectiva de carácter parcial.
3.° Procedimientos simplificados de valoración colectiva.
4.° Procedimientos de inscripción mediante declaraciones, comunicaciones, solicitudes,
subsanación de discrepancias e inspección catastral.
 
En el caso del artículo 8.1.b), punto 1, se iniciará el cómputo de un nuevo período de
reducción y se extinguirá el derecho a la aplicación del resto de la reducción que se viniera
aplicando.
 
En el caso del artículo 8.1.b), puntos 2, 3 y 4, no se iniciará el cómputo de un nuevo período
de reducción y el coeficiente reductor aplicado a los inmuebles afectados tomará el valor
correspondiente al resto de los inmuebles del Municipio.
 
2. La reducción de la base imponible se aplicará de oficio sin necesidad de previa solicitud
por los sujetos pasivos del Impuesto. Las reducciones establecidas en este artículo no se
aplicarán respecto del incremento de la base imponible de los inmuebles que resulte de la
actualización de sus valores catastrales por aplicación de los coeficientes establecidos en
las Leyes de Presupuestos Generales.
 
3. La reducción se aplicará durante un período de nueve años a contar desde la entrada en
vigor de los nuevos valores catastrales, sin perjuicio de lo que se dispone en el artículo 70
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
4. El coeficiente reductor tendrá el valor de 0,9 el primer año de su aplicación e irá
disminuyendo en 0,1 anualmente hasta su desaparición.
 
5. El componente individual de la reducción será, en cada año, la diferencia positiva entre el
nuevo valor catastral que corresponda al inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y su
valor base. Dicha diferencia se dividirá por el último coeficiente reductor aplicado cuando
concurran los supuestos del artículo 67, apartado 1.b).2.º, y b).3.º del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo.
        
6. A los inmuebles rústicos valorados conforme a lo dispuesto en el apartado 1 de la
Disposición Transitoria Primera del Texto Refundido de la Ley de Catastro Inmobiliario,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, les será de aplicación, hasta
la realización de un procedimiento de valoración colectiva de carácter general para
inmuebles de esa clase, la reducción a la que se refiere el artículo 67 y, en su caso, la
bonificación que hubiera acordado el ayuntamiento conforme al artículos 74.2. En ambos
casos, estos beneficios se aplicarán únicamente sobre la primera componente del valor
catastral, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición transitoria primera del Texto
Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.
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A estos efectos, el componente individual de la reducción del artículo 68 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo será, en cada año, la diferencia positiva entre la primera
componente del valor catastral del inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y su valor
base. Este valor base será el resultado de multiplicar la primera componente del valor
catastral del inmueble por el coeficiente, no inferior a 0’5 ni superior a 1, que se establezca
en la ordenanza.
 
ARTÍCULO 10. Cuota Tributaria

La cuota íntegra de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de
gravamen.
 
La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las bonificaciones
previstas en la presente Ordenanza.
 
ARTÍCULO 11. Tipo de Gravamen

1. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza urbana serán del
0,65%.
 
2. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de naturaleza rústica serán del
0,3%.
 
3. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de características especiales
serán del 0,6%.
 
ARTÍCULO 12. Período Impositivo y Devengo del Impuesto

El período impositivo es el año natural, devengándose el Impuesto el primer día del período
impositivo.
 
Las declaraciones o modificaciones que deban hacerse al Registro tendrán efectividad en el
devengo del Impuesto inmediatamente posterior al momento en que se produzcan efectos
catastrales.
 
ARTÍCULO 13. Gestión

La liquidación, recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión
tributaria de este Impuesto, serán competencia exclusiva de este Ayuntamiento,
realizándose conforme a lo dispuesto en los artículos 76 y 77 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y comprenderán, entre otras, las funciones de reconocimiento y denegación de
exenciones y bonificaciones, realización de las liquidaciones conducentes a la
determinación de las deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de
los expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que se
interpongan contra dichos actos, actuaciones para la asistencia e información al
contribuyente referidos a las materias comprendidas en este apartado, fraccionamiento de la
deuda y plazo para el pago voluntario.
 
ARTÍCULO 14. Infracciones y Sanciones

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la
determinación de las sanciones que por las mismas corresponden en cada caso, se aplicará
el régimen regulado en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en las
disposiciones que la contemplan y desarrollan.
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ARTÍCULO 15. Revisión

Compete al Ayuntamiento la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de
este Impuesto, de conformidad con el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL

Las modificaciones introducidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado o
cualquier otra norma con rango legal que afecten a cualquier elemento del presente
impuesto serán de aplicación automática dentro del ámbito de esta Ordenanza.
 
DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Campo con fecha 5 de
septiembre de 2019, entrará en vigor en el momento de su publicación integra en el Boletín
Oficial de la Provincia de Huesca y comenzará a aplicarse a partir del día siguiente de su
publicación, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES,
INSTALACIONES Y OBRAS (ICIO)
 
ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la
Constitución Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 15.1 en concordancia con el artículo 59.2 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, establece el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, que se
regirá por la presente Ordenanza fiscal cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos
100 a 103 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.
 
ARTÍCULO 2. Naturaleza y Hecho Imponible

El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo hecho
imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de cualquier
construcción, instalación u obra para la que se exija obtención de la correspondiente licencia
de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o para la que se exija
presentación de declaración responsable o comunicación previa, siempre que la expedición
de la licencia o la actividad de control corresponda al ayuntamiento de la imposición.
 
ARTÍCULO 3. Construcciones, Instalaciones y Obras Sujetas

Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Impuesto todas aquellas cuya
ejecución implique la realización del hecho imponible definido en el artículo anterior, y en
particular las siguientes:
 
a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o necesarias para la
implantación, ampliación, modificación o reforma de instalaciones de cualquier tipo.
b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la estructura, el aspecto exterior o
la disposición interior de los edificios, o que incidan en cualquier clase de instalaciones
existentes.
c) Las obras provisionales.
d) La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos de las fincas en la vía

Boletín Oficial de la Provincia de Huesca30 Enero 2020 Nº 19

648 CSV8Y9HSEB7Y2GFANBOP



pública.
e) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por particulares o
por las empresas suministradoras de servicios públicos, que corresponderán tanto a las
obras necesarias para la apertura de calas y pozos, colocación de postes de soporte,
canalizaciones, conexiones y, en general, cualquier remoción del pavimento o aceras, como
las necesarias para la reposición, reconstrucción o arreglo de lo que haya podido
estropearse con las calas mencionadas.
f) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanaciones, excavaciones,
terraplenados, salvo que estos actos estén detallados y programados como obras a ejecutar
en un proyecto de urbanización o edificación aprobado o autorizado.
g) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas, los andamios y los
andamiajes de precaución.
h) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sustitución o el cambio de
emplazamiento de todo tipo de instalaciones técnicas de los servicios públicos, cualquiera
que sea su emplazamiento.
i) Los usos o instalaciones de carácter provisional.
j) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los soportes o vallas que tengan
publicidad o propaganda.
k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, a las actividades
industriales, mercantiles o profesionales, a los servicios públicos o a cualquier otro uso a
que se destine el subsuelo.
l) La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas por los Planes de
ordenación o por las Ordenanzas que les sean aplicables como sujetas a licencia municipal,
siempre que se trate de construcciones, instalaciones u obras.]
 
ARTÍCULO 4. Exenciones

Estará exenta la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que sea
dueño el Estado, la Comunidad Autónoma o la Entidad Local que, estando sujeta, vaya a
ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras
hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se
lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como
de conservación.
 
ARTÍCULO 5. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas o
jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean
o no propietarios del inmueble sobre el que se realice la construcción, instalación u obra.
 
Tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten
las correspondientes licencias o presenten las correspondientes declaraciones responsables
o comunicaciones previas o quienes realicen las construcciones, instalaciones u obras.
 
ARTÍCULO 6. Base Imponible

La base imponible de este Impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la
construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución
material de aquella.
 
Quedan excluidos de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás
Impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos,
prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas con la construcción,
honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista, y cualquier otro
concepto que no integre estrictamente, el coste de ejecución material.
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ARTÍCULO 7. Cuota Tributaria

La cuota del Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen
que se fija en 4% obra mayor y 3% obra menor
 
ARTÍCULO 8. Deducciones

Se plantean dos posibles opciones:
 
No se establecen deducciones de la cuota líquida.
 
ARTÍCULO 9. Devengo

El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra,
aunque no se haya obtenido la correspondiente licencia o no se haya presentado la
declaración responsable o comunicación previa ante la Gerencia de Urbanismo.
 
ARTÍCULO 10. Gestión

A) Declaración.
Cuando se conceda la preceptiva licencia o se presente la declaración responsable o la
comunicación previa o cuando, no habiéndose solicitado, concedido o denegado aún
aquella o presentado éstas, se inicie la construcción, instalación u obra, se practicará una
liquidación provisional a cuenta en el plazo de 30 días, a contar desde la concesión de
licencia o desde el momento del devengo, determinándose la base imponible en función de
presupuesto presentado por los interesados, siempre que este hubiera sido visado por el
Colegio Oficial correspondiente o de lo determinado por los Técnicos municipales de
acuerdo con el coste estimado del proyecto.
 
Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y efectivo
de la misma, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa,
modificará la base imponible anterior practicando la correspondiente liquidación definitiva,
exigiendo o reintegrando al sujeto la cantidad que corresponda.
 
b) Cuando se inicie la construcción, instalación u obra, no habiéndose solicitado, concedido
o denegado todavía licencia o sin haberse presentado declaración responsable o
comunicación previa, se podrá practicar una autoliquidación provisional en el plazo de 20
días, a contar desde el momento del devengo, determinándose la base imponible en función
del presupuesto presentado por los interesados, siempre que este hubiera sido visado por el
Colegio Oficial correspondiente. Este pago no presupone una concesión de licencia.
 
Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y efectivo
de la misma, en el plazo de 20 días el sujeto pasivo deberá practicar autoliquidación
definitiva.
 
ARTÍCULO 11. Comprobación e Investigación

La Administración Municipal podrá, por cualquiera de los medios previstos en los artículos
57 y 131 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, llevar a
cabo los procedimientos de verificación de datos, comprobación de valores y comprobación
limitada.
 
ARTÍCULO 12. Régimen de Infracciones y Sanciones

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
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aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley General Tributaria y en
las disposiciones que la complementen y desarrollen.
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de
Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras Leyes o disposiciones, y que
resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita
de la presente Ordenanza fiscal.
 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el 5 de septiembre de 2019, entrará en vigor en el momento de su publicación
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca, y será de aplicación a partir del día
siguiente a su publicación, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa.
 
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE
NATURALEZA URBANA
 
ARTÍCULO 1. Hecho imponible

1. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana es un
tributo directo autorizado por el artículo 59.2 del texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
regulado por lo dispuesto en los artículos 104 a 110 de dicho texto refundido y por las
normas de la presente ordenanza.
2. Constituye el hecho imponible el incremento de valor que experimenten los terrenos de
naturaleza urbana y que se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de su
propiedad por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de
goce, limitativo del dominio, sobre los referidos bienes.
3.- El título a que se refiere el apartado anterior será todo hecho, acto o contrato, cualquiera
que sea su forma, que origine un cambio del sujeto titular de las facultades dominicales de
disposición o aprovechamiento sobre un terreno, que tenga lugar por:
a) Negocio jurídico "mortis causa".
b) Negocio jurídico "inter vivos", sea de carácter oneroso o gratuito.
c) Venta en subasta pública u otra forma de ejecución forzosa.
d) Expropiación forzosa.
4. Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana: el suelo urbano, el
urbanizable o asimilado por la legislación autonómica por contar con las facultades
urbanísticas inherentes al suelo urbanizable en la legislación estatal, los terrenos que
dispongan de vías pavimentadas o encintado de aceras y cuenten además con
alcantarillado, suministro de agua, suministro de energía eléctrica y alumbrado público y los
ocupados por construcciones de naturaleza urbana, los terrenos que se fraccionen en
contra de lo dispuesto en la legislación agraria siempre que tal fraccionamiento desvirtúe su
uso agrario, y sin que ello represente alteración alguna de la naturaleza rústica de los
mismos. Asimismo, en virtud de lo dispuesto en la Disposición adicional segunda de la Ley
6/1998, de 13 de abril, se considerarán urbanizables los terrenos que así clasifique el
planeamiento y estén incluidos en sectores, así como el resto del suelo clasificado como
urbanizable a partir del momento de la aprobación del instrumento urbanístico que lo
desarrolle.
5. No están sujetas a este Impuesto y, por tanto, no devengan el mismo, las transmisiones
de terrenos de naturaleza urbana que se realicen con ocasión de:
a) Las operaciones de fusión o escisión de empresas, así como de las aportaciones no
dinerarias de ramas de actividad, a las que resulte aplicable el régimen tributario establecido
en el Capítulo VIII del Título VII del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre
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Sociedades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, a excepción de
las relativas a terrenos que se aporten al amparo de lo previsto en el artículo 94 del citado
texto refundido cuando no se hallen integrados en una rama de actividad.
b) las operaciones relativas a los procesos de adscripción a una Sociedad Anónima
Deportiva de nueva creación, siempre que se ajusten plenamente a las normas previstas en
la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte y Real Decreto 1251/1999, de 16 de julio,
sobre sociedades anónimas deportivas.
c) La constitución de la Junta de Compensación por aportación de los propietarios de la
Unidad de Ejecución, en el caso de que así lo dispusieran los Estatutos, o en virtud de
expropiación forzosa, y las adjudicaciones de solares que se efectúen a favor de los
propietarios miembros de dichas juntas y en proporción a los terrenos incorporados por
aquéllos, conforme al artículo 159 del Texto Refundido de 26 de junio de 1992 sobre
Régimen del suelo y Ordenación urbana.
d) Las aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad
conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones
que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.
Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes
inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de
sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el
régimen económico matrimonial.
Asimismo, no están sujetos al Impuesto y no devengan el mismo los actos siguientes:
a) Los de adjudicación de terrenos a que dé lugar la reparcelación, cuando se efectúen en
favor de los propietarios comprendidos en la correspondiente unidad de ejecución, y en
proporción de sus respectivos derechos, conforme al artículo 170 del Texto Refundido de 26
de junio de 1992 referido.
b) Los de transformación de sociedades colectivas, comanditarias o de responsabilidad
limitada en sociedades anónimas por imperativo del Real Decreto Legislativo 1564/1989, de
22 de diciembre, regulador del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.
c) Los de adjudicación de pisos o locales verificados por las Cooperativas de Viviendas a
favor de sus socios cooperativistas.
d) Los de retención o reserva del usufructo y los de extinción del citado derecho real, ya sea
por fallecimiento del usufructuario o por transcurso del plazo para el que fue constituido.
6. Tampoco está sujeto al Impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos
que tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. En
consecuencia con ello, está sujeto el incremento de valor que experimenten los terrenos que
deban tener la consideración de urbanos, a efectos de dicho Impuesto sobre Bienes
Inmuebles, con independencia de que estén o no contemplados como tales en el Catastro o
en el Padrón de aquél. A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto a éste el
incremento de valor que experimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles
clasificados como de características especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles.
7. En la posterior transmisión de los mencionados terrenos se entenderá que el número de
años a través de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor no se ha
interrumpido por causa de la transmisión de las operaciones citadas en los apartados 6 y 7.
 
ARTÍCULO 2. Sujetos pasivos

1.- Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:
a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de
goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que
adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.
b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de
goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que
transmita el terreno, o que constituya o transmita el derecho real de que se trate.
2.- En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la
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consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la
entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real
de que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física no residente en España.
 
ARTÍCULO 3. Responsables

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 41 y 43 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria.
2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de la sociedad y los síndicos,
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general en
los supuestos y con el alcance que señalan los artículos 41 y 42 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria.
 
ARTÍCULO 4. Beneficios fiscales

1. Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten a
consecuencia de los actos siguientes:
a) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre.
b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como
Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cultural,
según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, cuando sus propietarios o titulares
de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de conservación, mejora o
rehabilitación en dichos inmuebles.
Para que proceda aplicar la exención prevista en el apartado b) del punto anterior, será
preciso que concurran las siguientes condiciones:
a) El importe de las obras de conservación y/o rehabilitación ejecutadas en los últimos 10
años es superior al 30 % del valor catastral del inmueble, en el momento del devengo del
impuesto.
b) Dichas obras de rehabilitación han sido financiadas por el sujeto pasivo, o su ascendiente
de primer grado.
2. Asimismo están exentos de este impuesto los incrementos de valor correspondientes
cuando la obligación de satisfacer dicho impuesto recaiga sobre las siguientes personas o
Entidades:
a) El Estado, la Comunidad Autónoma y las Entidades locales, a las que pertenece este
Municipio, así como los Organismos autónomos del Estado y las Entidades de Derecho
público de análogo carácter de la Comunidad Autónoma y de dichas Entidades Locales.
b) Este Municipio y las Entidades locales integradas o en las que se integre y sus
respectivas Entidades de Derecho público de análogo carácter a los Organismos autónomos
del Estado.
c) Las entidades definidas en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, siempre que
cumplan los requisitos establecidos en la mencionada Ley.
d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutualidades de Previsión Social
reguladas por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los
Seguros Privados.
e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto de los terrenos afectos a
las mismas.
f) La Cruz Roja Española.
g) Las personas o Entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en Tratados o
Convenios Internacionales.
h) Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación en pago de la
vivienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas
garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito
o cualquier otra entidad que, de manera profesional, realice la actividad de concesión de
préstamos hipotecarios.

Boletín Oficial de la Provincia de Huesca30 Enero 2020 Nº 19

653 CSV8Y9HSEB7Y2GFANBOP



3. Asimismo estarán exentas las transmisiones de vivienda en que concurran los requisitos
anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.
A estos efectos de considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado
empadronado el contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años
anteriores a la transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese
inferior a los dos años.
Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente o
cualquier otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder evitar la
enajenación de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer
la totalidad de la deuda hipotecaria. Se presumirá el cumplimiento de este requisito. No
obstante, si con posterioridad se comprobará lo contrario, se procederá a girar la liquidación
tributaria correspondiente.
La exención tendrá carácter rogado y será concedida por Alcaldía, previa justificación de los
extremos recogidos en el párrafo anterior.
4. Se concederá una bonificación del 100% en la cuota del impuesto, en las transmisiones
de terrenos y en la transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos del
dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes de
primer grado y adoptados, los cónyuges y los ascendientes de primer grado y adoptantes.
5. Las transmisiones de viviendas, a título lucrativo, por causa de muerte, otorgadas por los
ascendientes a favor de sus descendientes cualquiera que fuera su grado y de sus
adoptados, si estos no la tuvieran en propiedad, se bonificarán en un 100% de la cuota del
impuesto, siempre que la misma se destine a vivienda habitual.
6. Se concederá una bonificación del 60% de la cuota del impuesto a las transmisiones de
locales afectos a actividades empresariales o profesionales, ejercida a título individual por
causa de muerte a favor del cónyuge, descendientes o ascendientes y adoptantes
cualquiera que fuera su grado.
Para que esta bonificación sea definitiva la persona adquiriente tiene que mantener el bien
en su patrimonio, así como continuar la actividad durante cinco años siguientes a la muerte
del causante, existiendo la excepción de que la persona adquiriente fallezca dentro de ese
plazo en cuyo caso la bonificación se entenderá definitiva independientemente del tiempo
transcurrido.
Las bonificaciones establecidas en los apartados 4, 5 y 6 tendrán carácter rogado y serán
concedidas por Alcaldía, previa justificación de los extremos recogidos en el párrafo anterior.
 
ARTÍCULO 5. Base imponible

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los
terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y
experimentado a lo largo de un periodo máximo de veinte años.
2. Para determinar el importe del incremento real se aplicará sobre el valor del terreno en el
momento del devengo el porcentaje que resulte aplicable a cada caso concreto, fijado según
el cuadro del artículo siguiente de esta Ordenanza, por el número de años a lo largo de los
cuales se ha generado el incremento de valor.
3. En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en el momento del devengo será
el que tenga fijado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
No obstante, cuando el valor catastral no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas
con posterioridad a la aprobación de la Ponencia de valores, se podrá liquidar
provisionalmente este impuesto de acuerdo con dicho valor. En estos casos, en la
liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme
a los procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del
devengo. Cuando la fecha del devengo no coincida con la de efectividad de los nuevos
valores catastrales, éstos se corregirán aplicando los coeficientes de actualización que
correspondan, establecidos al efecto en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.
Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana en el momento del devengo del
Impuesto, no tenga fijado valor catastral en dicho momento, el Ayuntamiento podrá practicar
la liquidación cuando el referido valor sea fijado, refiriendo dicho valor al momento del
devengo del impuesto.
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4. En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, el
cuadro de porcentajes anuales, contenido en el artículo 6 de esta Ordenanza, se aplicará
sobre la parte del valor definido en el apartado anterior que represente, respecto del mismo,
el valor de los referidos derechos calculado mediante la aplicación de las normas fijadas a
efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
En particular se aplicarán las reglas siguientes:
a) El valor del usufructo temporal se reputará proporcional al valor total de los bienes, en
razón del 2 por 100 por cada período de un año, sin exceder del 70 por 100.
En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es igual al 70 por 100 del valor total de
los bienes cuando el usufructuario cuente menos de veinte años, minorando, a medida que
aumenta la edad, en la proporción de un 1 por 100 por cada año más con el límite mínimo
del 10 por 100 del valor total.
El usufructo constituido a favor de una persona jurídica si se estableciera por plazo superior
a treinta años o por tiempo indeterminado se considerará fiscalmente como transmisión de
plena propiedad sujeta a condición resolutoria.
El valor del derecho de nuda propiedad se computará por la diferencia entre el valor de
usufructo y el valor total de los bienes.
b) El valor de los derechos reales de uso y habitación será el que resulte de aplicar al 75 por
100 del valor de los bienes, las reglas correspondientes a la valoración de los usufructos
temporales o vitalicios, según los casos.
5. En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio
o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de
un derecho real de superficie, el cuadro de porcentajes anuales, contenido en el artículo 6,
se aplicará sobre la parte del valor definido en el apartado 3 anterior que represente,
respecto del mismo, el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o,
en su defecto, el que resulte de establecer la proporción entre la superficie o volumen de las
plantas a construir en suelo o subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez
construidas aquéllas.
6.- En los supuestos de expropiaciones forzosas, el cuadro de porcentajes anuales
contenido en el artículo 7 se aplicará sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor
del terreno, salvo que el valor definido en el apartado 3 anterior fuese inferior, en cuyo caso
prevalecerá este último sobre el justiprecio.
7. En caso de sustituciones, reservas, fideicomisos e instituciones sucesorias forales, se
aplicarán las normas de tributación del derecho de usufructo, salvo en el supuesto que el
adquirente tenga la facultad de disponer de los bienes; en este caso, se deberá liquidar el
impuesto por el pleno dominio.
8. Cuando se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un procedimiento
de valoración colectiva de carácter general se tomará, a efectos de la determinación de la
base imponible de este impuesto, como valor del terreno, o de la parte de éste según las
reglas contenidas en los apartados anteriores, el importe que resulte de aplicar a los nuevos
valores catastrales la reducción del 40 por 100.
Esta reducción no será de aplicación a los supuestos en los que los valores catastrales
resultantes de la modificación a que se refiere el párrafo primero sean inferiores a los hasta
entonces vigentes.
En ningún caso el valor catastral reducido podrá ser inferior al valor catastral del terreno
antes del procedimiento de valoración colectiva de carácter general.
 
ARTÍCULO 6. Tipo de gravamen y cuota

1.- De acuerdo con lo que prevé el artículo 107.4 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, para determinar el importe del incremento real se aplicará sobre el valor del terreno
en el momento del devengo el porcentaje que resulte del cuadro siguiente:
a) Por los incrementos de valor generados en un período de tiempo comprendido entre uno
y cinco años: 3,10
b) Por los incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta diez años:
2,80
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c) Por los incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta quince años:
2,70
d) Por los incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta veinte años:
2,70
2.- La cuota será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de 25 por ciento.
 
ARTÍCULO 7. Periodo impositivo y devengo

1. El impuesto se devenga:
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, entre
vivos o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión.
b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio,
en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.
2.- El período de generación es el tiempo durante el cual se ha hecho patente el incremento
de valor que grava el impuesto. Para su determinación se tomará los años completos
transcurridos entre la fecha de la anterior adquisición del terreno que se transmite o de la
constitución o transmisión igualmente anterior de un derecho real de goce limitativo del
dominio sobre éste, y la fecha de realización del nuevo hecho imponible, sin considerar las
fracciones de año.
3.- A los efectos de lo que dispone el apartado anterior se considerará como fecha de la
transmisión:
a) En los actos o los contratos entre vivos, la del otorgamiento del documento público y
cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un registro
público, la de defunción de cualquiera de los firmantes o la de entrega a un funcionario
público por razón de su oficio.
b) En las transmisiones por causa de muerte, la de defunción del causante.
4.- El período de generación no podrá ser inferior a un año.
 
ARTÍCULO 8. Nulidad de la transmisión

1.-. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme
haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la
transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre el
mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución de impuesto satisfecho, siempre que
dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución
en el plazo de cuatro años desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe
efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas
devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no
haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por
incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a
devolución alguna.
2.- Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no
procederá la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo
sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de
conciliación y el simple allanamiento a la demanda.
3.- En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con
arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se
liquidará el impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá
el impuesto, a reserva de hacer la oportuna devolución según la regla del apartado anterior,
cuando la condición se cumpla.
 
ARTÍCULO 9. Régimen de declaración e ingreso

1. El impuesto se exige en régimen de autoliquidación, salvo en los supuestos previstos en
el párrafo tercero del apartado 3 del artículo 5 de esta Ordenanza, cuando el Ayuntamiento
no pueda conocer el valor catastral correcto que correspondería al terreno en el momento
del devengo.
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2. En el caso que la Administración no facilite, al serle solicitada, la valoración
imprescindible para practicar la autoliquidación, el sujeto pasivo deberá presentar la
declaración correspondiente para la liquidación del impuesto por parte del Ayuntamiento.
3. Tanto la autoliquidación como, si cabe, la declaración, se han de formalizar según el
modelo que el Ayuntamiento ha determinado, donde se contendrán los elementos de la
relación tributaria imprescindibles para practicar o comprobar la liquidación correspondiente.
4. Se ha de presentar una autoliquidación o declaración por cada una de las fincas o
derechos transferidos, incluso en el caso que se haya formalizado la transmisión en un solo
instrumento, haciendo constar expresamente la referencia catastral.
5. A la autoliquidación o declaración mencionada se adjuntarán los documentos donde
consten los actos o contratos que originen la imposición, como también los justificantes de
los elementos tributarios necesarios para practicar la liquidación correspondiente y los que
acrediten las exenciones y bonificaciones que se soliciten.
6. La autoliquidación o declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar
desde la fecha en que se produzca el devengo del impuesto:
a) Cuando se trate de actos inter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.
b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables
hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.
El ingreso de la cuota se realizará en los plazos previstos en este apartado en las oficinas
municipales o en las entidades bancarias colaboradoras.
7. Los órganos de gestión girarán, si procede, una liquidación complementaria de acuerdo
con los datos consignados en la autoliquidación, los documentos que la acompañen y los
antecedentes que obren en la Administración.
8. Con independencia de lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, están igualmente
obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mismos
plazos que los sujetos pasivos:
a) En las transmisiones a título lucrativo, siempre que se hayan producido por negocio
jurídico entre vivos, el donante o la persona que constituya o transmita el derecho real de
que se trate.
b) En las transmisiones a título oneroso, el adquirente o la persona a cuyo favor se
constituya o transmita el derecho real de que se trate.
9. Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la primera
quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por
ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios
jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de este impuesto, con
excepción de los actos de última voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del
mismo plazo, relación de los documentos privados comprensivos de los mismos hechos,
actos o negocios jurídicos, que les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación
de firmas. En la relación o índice que remitan los Notarios al Ayuntamiento, éstos deberán
hacer constar la referencia catastral de los bienes inmuebles cuando dicha referencia se
corresponda con los que sean objeto de transmisión. Lo previsto en este apartado se
entiende sin perjuicio del deber general de colaboración establecido en la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria.
 
ARTÍCULO 10. Presentación extemporánea de autoliquidaciones

1. Las cuotas resultantes de autoliquidaciones presentadas después de haber transcurrido
los plazos previstos en el artículo 9.6 de esta Ordenanza, se incrementarán con los
siguientes recargos:
Declaración después período reglamentario Recargos
En el plazo de 3 meses recargo 5%
Entre 3 y 6 meses recargo 10%
Entre 6 y 12 meses recargo 15%
Después de 12 meses recargo 20%
En las autoliquidaciones presentadas después de 12 meses, además del recargo anterior,
se exigirán intereses de demora.
2.- Cuando los obligados tributarios no efectúen el ingreso al tiempo de la presentación de la
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autoliquidación extemporánea, además de los recargos previstos en el punto 1, se exigirá el
recargo de apremio.
 
ARTÍCULO 11. Régimen de notificación e ingreso

1. Los órganos de gestión tributaria correspondiente han de practicar las liquidaciones de
este impuesto, si no procede la autoliquidación, las cuales se han de notificar íntegramente
al sujeto pasivo, indicándole los plazos de pago y los recursos procedentes.
2. Las notificaciones se han de practicar en el domicilio señalado en la declaración. No
obstante, la notificación se puede entregar en mano, con carácter general, al mandatario
portador de la declaración.
3. Cuando se practique la liquidación sobre la base de los datos recibidos por el ente gestor,
por un medio diferente de la declaración de los obligados tributarios, se notificará a la
dirección conocida por la Administración.
Cualquier notificación que se haya intentado en el último domicilio declarado por el
contribuyente (mientras no se haya justificado el cambio), es eficaz en derecho con carácter
general.
4. El ingreso se efectuará en las oficinas municipales o en las entidades bancarias
colaboradoras dentro de los plazos establecidos en el Reglamento General de Recaudación
aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.
 
ARTÍCULO 12. Comprobación e investigación

1.- La inspección y comprobación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo que se
prevé en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en las disposiciones
dictadas para su desarrollo.
2.- En relación con la calificación de las infracciones tributarias y a la determinación de las
sanciones que les corresponden en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en el Real Decreto 1930/1998, de 11 de
septiembre, por el cual se desarrolla el régimen sancionador tributario.
 
ARTÍCULO 13. Fecha de aprobación y vigencia

Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión celebrada el 5 de septiembre de 2019
empezará a regir a partir del día de su publicación en el BOPH y continuará vigente mientras
no se acuerde la modificación o derogación. En caso de modificación parcial, los artículos
no modificados continuarán vigentes.
 
Disposición Adicional

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos Generales del Estado u otra norma
de rango legal que afecten a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación
automática dentro del ámbito de esta Ordenanza.
 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE
TRACCIÓN MECÁNICA
 
ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la
Constitución Española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo
establecido en el artículo 15 en concordancia con el artículo 59.1 del texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, regula en este término municipal el Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo
previsto en los artículos 92 a 99 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las
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Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
ARTÍCULO 2. Naturaleza y Hecho Imponible

1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un Tributo directo que grava la
titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas,
cualesquiera que sean su clase y categoría.
 
2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere sido matriculado en los
Registros públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en los mismos. A los
efectos de este Impuesto, también se considerarán aptos los vehículos provistos de
permisos temporales y matrícula turística.
Por lo tanto, constituye el hecho imponible la titularidad de vehículos gravados por el
impuesto, aptos para circular por vías públicas, a nombre de la persona o entidad que
conste en el permiso de circulación de aquel
 
3. No están sujetos al Impuesto:
a) Los vehículos que, habiendo sido dados de baja en los Registros por antigüedad de su
modelo, puedan ser autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de
exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a las de esta naturaleza.
 
b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica cuya
carga útil no sea superior a 750 kg.
 
ARTÍCULO 3. Exenciones

1. Estarán exentos del Impuesto:
 
a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Locales
adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana.
 
b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes
diplomáticos y funcionarios consulares de carrera acreditados en España, que sean
súbditos de los respectivos países, externamente identificados y a condición de reciprocidad
en su extensión y grado.
 
Asimismo, los vehículos de los Organismos Internacionales con sede u oficina en España y
de sus funcionarios o miembros con estatuto diplomático.
 
c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en Tratados o
Convenios Internacionales.
 
d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria o al
traslado de heridos o enfermos.
 
e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del Anexo II
del Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de
diciembre. Se trata de vehículos cuya tara no es superior a 350 kg y que, por construcción,
no pueden alcanzar en llano una velocidad superior a 45 km/h, proyectados y construidos
especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de personas con alguna disfunción
o incapacidad física.
 
Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de personas con
discapacidad para su uso exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se mantengan
dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con discapacidad
como a los destinados a su transporte.
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Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los
sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamente.
 
A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán personas con discapacidad
quienes tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33%.
 
f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio de
transporte público urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve plazas,
incluida la del conductor.
 
g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de Cartilla de
Inspección Agrícola.
 
2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apartado 1 de
este artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las características del
vehículo, su matrícula y la causa del beneficio.
 
Los interesados deberán acompañar a su solicitud la siguiente documentación:
 
a) En el supuesto de vehículos matriculados a nombre de personas con discapacidad para
su uso exclusivo:

Fotocopia compulsada del permiso de circulación.
Fotocopia compulsada del Certificado de Características Técnicas del Vehículo.
Fotocopia compulsada del carné de conducir (anverso y reverso).
Fotocopia compulsada de la declaración administrativa de invalidez o disminución
física expedida por el Organismo o Autoridad competente.
Justificación documental del destino del vehículo ante el Ayuntamiento de la
imposición, en los siguientes términos:
Declaración del interesado.
Certificados de empresa.
Tarjeta de estacionamiento para vehículos que transportan personas con movilidad
reducida.
Cualesquiera otros certificados expedidos por la Autoridad o persona competente.

b) En el supuesto de los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria agrícola:

Fotocopia compulsada del permiso de circulación.
Fotocopia compulsada del Certificado de Características Técnicas del Vehículo.
Fotocopia compulsada de la Cartilla de Inscripción Agrícola expedida a nombre del
titular del vehículo.

No procederá la aplicación de esta exención, cuando por la Administración municipal se
compruebe que los tractores, remolques o semirremolques de carácter agrícola se dedican
al transporte de productos o mercancías de carácter no agrícola o que no se estime
necesario para explotaciones de dicha naturaleza.
 
Declarada la exención por la Administración municipal, se expedirá documento que acredite
su concesión.
 
ARTÍCULO 4. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos de este Impuesto las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, a cuyo
nombre conste el vehículo en el permiso de circulación.
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ARTÍCULO 5. Cuota

1. Sobre las cuotas de tarifa señaladas en el cuadro contenido en el artículo 95.1 del texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se aplicarán los siguientes coeficientes de incremento:
 
Clase de vehículo Coeficiente de

incremento
A) Turismos 1
B) Autobuses 1
C) Camiones 1
D) Tractores 1
E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de
tracción mecánica

1

F) vehículos 1

 
2. Como consecuencia de lo previsto en el apartado anterior, el cuadro de tarifas vigente en
este Municipio será el siguiente:
 
Clase de vehículo y potencia Cuota (Euros)
A) Turismos  
De menos de 8 caballos fiscales 12,62
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 34,08
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 71,94
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 89,61
De 20 caballos fiscales en adelante 112,00
B) Autobuses
De menos de 21 plazas 83,30
De 21 a 50 plazas 118,64
De más de 50 plazas 148,30
C) Camiones
De menos de 1000 kg de carga útil 42,28
De 1000 a 2999 kg de carga útil 83,30
De más de 2999 a 9999 kg de carga útil 118,64
De más de 9999 kg de carga útil 148,30
D) Tractores
De menos de 16 caballos fiscales 17,67
De 16 a 25 caballos fiscales 27,77
De más de 25 caballos fiscales 83,30
E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos
de tracción mecánica
De menos de 1000 y más de 750 kg de carga útil 17,67
De 1000 a 2999 kg de carga útil 27,77
De más de 2999 kg de carga útil 83,30
F) Otros vehículos
Ciclomotores 4,42
Motocicletas hasta 125 cm³ 4,42
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cm³ 7,57
Motocicletas de más de 250 a 500 cm³ 15,15
Motocicletas de más de 500 a 1000 cm³ 30,29
Motocicletas de más de 1000 cm³ 60,58

 
3. A los efectos de la aplicación de las anteriores tarifas, y la determinación de las diversas
clases de vehículos, se estará a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Tráfico,

Boletín Oficial de la Provincia de Huesca30 Enero 2020 Nº 19

661 CSV8Y9HSEB7Y2GFANBOP



Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo
6/2015, de 30 de octubre, y disposiciones complementarias, especialmente el Reglamento
General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.
 
4. Se tendrán en cuenta las siguientes reglas:
 
1. º En todo caso, dentro de la categoría de «tractores», deberán incluirse, los «tracto
camiones» y los «tractores y maquinaria para obras y servicios».
 
2. º Los «todoterrenos» deberán calificarse como turismos.
 
3. º Las «furgonetas mixtas» o «vehículos mixtos adaptables» son automóviles
especialmente dispuestos para el transporte, simultáneo o no, de mercancías y personas
hasta un máximo de 9 incluido el conductor, y en los que se pueden sustituir eventualmente
la carga, parcial o totalmente, por personas mediante la adición de asientos.
 
Los vehículos mixtos adaptables tributarán como «camiones» excepto en los siguientes
supuestos:
 
a) Si el vehículo se destina exclusivamente al transporte de viajeros de forma permanente,
tributará como «turismo».
 
b) Si el vehículo se destina simultáneamente al transporte de carga y viajeros, habrá que
examinar cuál de los dos fines predomina, aportando como criterio razonable el hecho de
que el número de asientos exceda o no de la mitad de los potencialmente posibles.
 
4. º Los «motocarros» son vehículos de tres ruedas dotados de caja o plataforma para el
transporte de cosas, y tendrán la consideración, a efectos del Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica, de «motocicletas».
 
Tributarán por la capacidad de su cilindrada.
 
5. º Los «vehículos articulados» son un conjunto de vehículos formado por un automóvil y un
semirremolque.
 
Tributará simultáneamente y por separado el que lleve la potencia de arrastre y el
semirremolque arrastrado.
 
6. º Los «conjuntos de vehículos o trenes de carretera» son un grupo de vehículos acoplados
que participan en la circulación como una unidad.
 
Tributarán como «camión».
 
7.º Los «vehículos especiales» son vehículos autopropulsados o remolcados concebidos y
construidos para realizar obras o servicios determinados y que, por sus características,
están exceptuados de cumplir alguna de las condiciones técnicas exigidas en el Código o
sobrepasan permanentemente los límites establecidos en el mismo para pesos o
dimensiones, así como la máquina agrícola y sus remolques.
 
Las máquinas autopropulsadas que puedan circular por las vías públicas sin ser
transportadas o arrastradas por otros vehículos de tracción mecánica tributarán por las
tarifas correspondientes a los «tractores».
 
La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, se establecerá de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 11.20 del Reglamento General de Vehículos, en relación con el
Anexo V del mismo.
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ARTÍCULO 6. Bonificaciones

1. Se establecen las siguientes bonificaciones de las cuotas:
 
a) Una bonificación del 100% a favor de los vehículos históricos o aquellos que tengan una
antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su fabricación o, si
esta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la
fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar, en los términos previstos
en el artículo 1 del Reglamento de Vehículos Históricos, aprobado por Real Decreto
1247/1995, de 14 de julio.
 
2. La bonificación prevista en la letra a) del apartado anterior deberá ser solicitada por el
sujeto pasivo a partir del momento en el que se cumplan las condiciones exigidas para su
disfrute.
 
ARTÍCULO 7. Período Impositivo y Devengo

1. El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera adquisición
de vehículos. En este caso, el período impositivo comenzará el día en que se produzca
dicha adquisición.
 
2. El Impuesto se devenga el primer día del período impositivo.
 
3. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por trimestres naturales en los casos
de primera adquisición o baja definitiva del vehículo. También procederá el prorrateo de la
cuota en los mismos términos en los supuestos de baja temporal por sustracción o robo del
vehículo, y ello desde el momento en que se produzca dicha baja temporal en el Registro
público correspondiente.
 
Cuando proceda el prorrateo de la cuota por alta del vehículo, el sujeto pasivo vendrá
obligado a satisfacer la parte de dicha cuota correspondiente a los trimestres del año que
restan por transcurrir incluido aquel en el que tenga lugar la referida alta.
 
Cuando proceda el prorrateo por baja temporal o definitiva del vehículo, el sujeto pasivo
vendrá obligado a satisfacer la parte de la cuota correspondiente a los trimestres del año
que hayan transcurrido incluido aquel en el que haya tenido lugar la referida baja.
 
Cuando el Ayuntamiento conozca la baja del vehículo antes de la elaboración del
documento cobratorio, el Impuesto se liquidará con el prorrateo de la cuota que
corresponda.
 
Cuando la baja del vehículo tenga lugar con posterioridad a la elaboración del documento
cobratorio y se haya hecho efectivo el pago del Impuesto, el sujeto pasivo podrá solicitar la
devolución de la parte de la cuota correspondiente.
 
En los supuestos de transferencia o cambio de domicilio con trascendencia tributaria la
cuota será irreducible y el obligado al pago del Impuesto será quien figure como titular del
vehículo en el permiso de circulación el día primero de enero y en los casos de primera
adquisición el día en que se produzca dicha adquisición.
 
ARTÍCULO 8. Gestión

1. Normas de gestión.
1. Corresponde a este Ayuntamiento la gestión, liquidación, inspección y recaudación, así
como la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de los vehículos que, en
los correspondientes permisos de circulación, consten domiciliados en el Municipio de
Campo, con base en lo dispuesto en el artículo 97 del texto refundido de la Ley Reguladora
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de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
2. En los supuestos de adquisición y primera matriculación de los vehículos o cuando estos
se reformen, de manera que altere su clasificación a los efectos del presente Impuesto, los
sujetos pasivos presentarán ante la Administración municipal y con carácter previo a su
matriculación en la Jefatura Provincial de Tráfico autoliquidación a cuyo efecto se
cumplimentará el impreso aprobado por este Ayuntamiento haciendo constar los elementos
tributarios determinantes de la cuota a ingresar.
 
Se acompañará:

Documentación acreditativa de la compra o modificación del vehículo.
Certificado de Características Técnicas.
DNI del sujeto pasivo.

La liquidación se podrá presentar por el interesado o por su representante.
 
Simultáneamente a la presentación de la autoliquidación, el sujeto pasivo ingresará el
importe de la cuota del Impuesto resultante de la misma.
 
Esta autoliquidación tendrá la consideración de liquidación provisional, en tanto que por la
Administración municipal no se compruebe que la misma se ha efectuado mediante la
correcta aplicación de las normas reguladoras del Impuesto.
 
La oficina gestora, tras verificar que el pago se ha hecho en la cuantía correcta, dejará
constancia de la verificación en el impreso de declaración.
 
3. En los supuestos de vehículos ya matriculados o declarados aptos para circular, el
Impuesto se gestiona a partir del Padrón anual del mismo.
 
Las modificaciones del Padrón se fundamentarán en los datos del Registro de Tráfico y en
las Comunicaciones de la Jefatura de Tráfico relativas a altas, bajas, transferencias,
reformas de los vehículos, siempre que se altere su clasificación a efectos de este Impuesto,
y cambios de domicilio.
 
El Padrón del Impuesto se expondrá al público por un plazo de un mes para que los
interesados puedan examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La
exposición al público del Padrón se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia de
Huesca y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos
pasivos.
 
El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente se
determinará cada año y se anunciará públicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de
Huesca y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.
 
Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se iniciará el
período ejecutivo de recaudación, lo que comporta el devengo del recargo del 20% del
importe de la deuda no ingresada, así como el de los intereses de demora
correspondientes.
 
Dicho recargo será del 5% cuando la deuda se ingrese antes de que haya sido notificada al
deudor la Providencia de apremio, y del 10% cuando se satisfaga la totalidad de la deuda y
el propio recargo antes de la finalización del plazo previsto en el apartado 5 del artículo 62
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
 
4. No obstante, una vez abonada la cuota del Impuesto, si algún contribuyente se cree con
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derecho a la devolución podrá solicitarla dentro del plazo determinado al efecto y por alguna
de las causas previstas en la Legislación vigente.
 
2. Altas, bajas, reformas de los vehículos cuando se altera su clasificación a los
efectos del Impuesto, transferencias y cambios de domicilio.
 
1. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la matriculación o la certificación
de aptitud para circular de un vehículo deberán acreditar previamente el pago del Impuesto.
 
2. Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la Jefatura Provincial de Tráfico la
reforma de los mismos, siempre que altere su clasificación a efectos de este Impuesto, así
como también en los casos de transferencia, de cambio de domicilio que conste en el
permiso de circulación del vehículo, o de baja de dichos vehículos, deberán acreditar
previamente ante la referida Jefatura Provincial el pago del último recibo presentado al
cobro del Impuesto, sin perjuicio de que sea exigible por vía de gestión e inspección el pago
de todas las deudas por dicho concepto devengadas, liquidadas, presentadas al cobro y no
prescritas. Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el supuesto de las bajas
definitivas de vehículos con quince o más años de antigüedad.
 
3. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán los expedientes, si no se acredita el
pago del Impuesto en los términos establecidos en los apartados anteriores.
 
3. Sustracción de vehículos.
 
En el caso de sustracción de vehículos, previa solicitud y justificación documental, podrá
concederse la baja provisional en el Impuesto con efectos desde el ejercicio siguiente a la
sustracción, prorrateándose la cuota del ejercicio de la sustracción por trimestres naturales.
 
La recuperación del vehículo motivará la reanudación de la obligación de contribuir desde
dicha recuperación. A tal efecto los titulares de los vehículos deberán comunicar su
recuperación a la Policía Municipal en el plazo de quince días desde la fecha en que se
produzca, la que dará traslado de la recuperación a la oficina gestora del Tributo.
 
ARTÍCULO 9. Régimen de Infracciones y Sanciones

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley General Tributaria y en
las disposiciones que la complementen y desarrollen.
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado o
cualquier otra norma de rango legal que afecten a cualquier elemento del presente
Impuesto, serán de aplicación automática dentro del ámbito de esta Ordenanza.
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los vehículos que, con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 51/2002, de 27 de
diciembre, resultando exentos del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por
aplicación de la anterior redacción del artículo 94.1.d) de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, no cumplan los requisitos fijados para la
exención en la nueva redacción dada por la Ley 51/2002, a dicho precepto, continuarán
teniendo derecho a la aplicación de la exención prevista en la redacción anterior del citado
precepto, en tanto el vehículo mantenga los requisitos fijados en la misma para tal exención.
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DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el 5 de septiembre de 2019, entrará en vigor en el momento de su publicación
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca, y será de aplicación a partir del día
siguiente de su publicación, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa.
 
Campo, 29 de enero de 2020. El Alcalde-Presidente, Eusebio Echart Ballarín
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE CANFRANC
296 

ANUNCIO

Se hace público que el Alcalde de esta Corporación, por Decreto 4/2020, de 27 de enero de
2020, ha dispuesto:
 
Visto el expediente sobre el Presupuesto General de 2020 del Ayuntamiento de Canfranc,
de conformidad con lo dispuesto en artículo 103.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, introducido por la Ley 7/2013, de 27 de
diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, que establece
que las Corporaciones Locales deberán publicar en la Sede Electrónica de la Corporación,
en el Tablón de Anuncios y en el Boletín Oficial de la Provincia, la masa salarial del personal
laboral.
 
En base a cuanto anteriormente queda constatado, en uso de las atribuciones conferidas
por las actuales disposiciones legales vigentes en materia de régimen local,
 

RESUELVO:

PRIMERO.- Publicar en la Sede Electrónica de la Corporación, en el Tablón de anuncios y
en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca, la masa salarial del personal laboral del
Ayuntamiento de Canfranc para el ejercicio 2020, que asciende a 228.699,51 euros para el
personal laboral fijo y a 168.382,62 euros para el personal laboral temporal.
 
SEGUNDO.- Dar cuenta de la presente resolución al Pleno de la Corporación en la próxima
sesión ordinaria que el mismo celebre, y procédase a su anotación en el Libro de
Resoluciones de la Alcaldía”.

Canfranc, 27 de enero de 2020. El Alcalde-Presidente, Fernando Sánchez Morales
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE IGRIÉS
297 

ANUNCIO

Transcurrido sin reclamaciones el plazo de exposición al público del anuncio de aprobación
inicial del presupuesto municipal y la plantilla de personal del ejercicio 2020 (B.O.P. nº 243
de 20 de diciembre de 2019), con arreglo a lo dispuesto en el artº 169.3 del RD 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se eleva a definitivo y se
publica, resumido por capítulos, junto con la plantilla de personal.
 

Estado de Gastos
Capítulo Descripción 2020

1  GASTOS DE PERSONAL 0,00
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 294.410,00
3  GASTOS FINANCIEROS 300,00
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 64.500,00
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00
6  INVERSIONES REALES 90.290,00
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Gastos 449.500,00

 
Estado de Ingresos                         

Capítulo Descripción 2020
1  IMPUESTOS DIRECTOS 140.500,00
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 15.000,00
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 66.000,00
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 140.000,00
5  INGRESOS PATRIMONIALES 28.000,00
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 60.000,00
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Ingresos 449.500,00

 
PLANTILLA DE PERSONAL
A) Personal funcionario
Una plaza de Secretario-Interventor, Grupo A-B, nivel 26, en régimen de agrupación con los
Ayuntamientos de Nueno y Arguis. Cubierta en propiedad.
Dos plazas de auxiliar administrativo en régimen de agrupación con los municipios de
Nueno y Arguis. Cubiertas en propiedad.
 
Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con
los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, y en la forma y plazos que establecen las normas de
dicha Jurisdicción.
 
Igriés, 29 de enero de 2020. El Alcalde, José María Navarro Ena
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE LOPORZANO
298 

ANUNCIO

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Loporzano para el
ejercicio 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública,
y comprensivo aquel del Presupuesto General de la Entidad, Bases de Ejecución y Plantilla
de Personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por Capítulos.
 

Estado de Gastos
Capítulo Descripción Importe Consolidado

1  GASTOS DE PERSONAL 118.849,50
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 243.460,73
3  GASTOS FINANCIEROS 0,00
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 25.855,00
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS

IMPREVISTOS
0,00

6  INVERSIONES REALES 365.633,60
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00

 Total Presupuesto 753.798,83

 
 

Estado de Ingresos
Capítulo Descripción Importe Consolidado

1  IMPUESTOS DIRECTOS 191.152,46
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS

INGRESOS
58.564,93

4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 248.232,17
5  INGRESOS PATRIMONIALES 32.702,00
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 223.147,27
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Presupuesto 753.798,83

 
 
PLANTILLA DE PERSONAL
 
Funcionarios de Carrera: Una plaza de Secretario-interventor, complemento de destino nivel
26, cubierta en propiedad.

 
Personal Laboral Fijo:
Una plaza de empleado de Servicios Multiples a jornada completa.
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Personal Laboral de duración determinada.
Una plaza de limpiadora a tiempo parcial.

 
Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso
Contencioso–administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según
lo dispuesto  en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
Loporzano, 17 de enero de 2020. El Alcalde, Roberto Malumbres Monge
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE ONTIÑENA
299 

ANUNCIO

Solicitada por D. ALVARO BARCOS LOSCERTALES, en nombre propio, solicitud
de licencia ambiental de actividades clasificadas ganaderas para la AMPLIACION de
EXPLOTACION PORCINA DE TRANSICION DE LECHONES CON CAPACIDAD PARA
9000 PLAZAS, que se desarrollará en el Polígono 510, Parcela 20, de Ontiñena, según el
proyecto técnico redactado por el Técnico D. Joaquín Ballarín Larramona, visado el 4 de
abril de 2019 por el Colegio Oficial de de Ingenieros Técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas
de Aragón y ANEXO I de fecha NOVIEMBRE 2019, en este Ayuntamiento se tramita el
oportuno expediente.
 
En cumplimiento con el artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y
Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período de información pública por un
periodo de quince días naturales desde la inserción del presente Anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Huesca, para que se presenten las observaciones que consideren
pertinentes.
 
El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias del
este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante horario de oficina.
 
Ontiñena, 29 de enero de 2020. El Alcalde, José Javier Ferrer Jordán
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE PUÉRTOLAS
300 

ANUNCIO

Habiendo quedado vacante el cargo de Juez de Paz Titular y Sustituto se procede a la
convocatoria para la provisión de dicho cargo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 5.1
del Reglamento 3/1995 de los Jueces de Paz, con arreglo a las siguientes bases:
 
Primera: Es objeto de esta convocatoria la provisión del cargo de Juez de Paz Titular  y
Sustituto de Puertolas.
 
Segunda: Los aspirantes al cargo habrán de reunir los siguientes requisitos:
 
a)  Ser español y mayor de edad.

b)  No hallarse incurso en causas de incapacidad que establece el artículo 303 de la Ley
Orgánica 6/1985, del Poder Judicial.
 
Las solicitudes para dicho cargo, se realizarán por quienes estén interesados y cumplan los
requisitos establecidos en el art. 101.2 de la Ley 6/1985, de 1 de julio y los art. 4 y 6 del
Reglamento 3/1995, de 7 de junio mediante escrito dirigido al Sr. Alcalde del Ayuntamiento
de Puértolas, en el plazo de 15 días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca.
 
Puértolas,  29 de enero de 2020. El Alcalde,  José Manuel Bielsa Manzano
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE HECHO
301 

ANUNCIO

Por este Ayuntamiento de Valle de Hecho se ha aprobado inicialmente el Estudio de Detalle:
 
Tipo de instrumento: Estudio de detalle
Ámbito: Casco histórico Grado 1
Objeto: Realizar una calle interior en la parcela que

pasará con carácter de via pública que las
viviendas que están al norte pasen a tener
fachada a vía pública

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 68.1 del Texto Refundido de la Ley de
Urbanismo de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del
Gobierno de Aragón, se somete el expediente a información pública por el plazo de un mes
desde la publicación del anuncio de la aprobación inicial en la sección provincial
correspondiente del Boletín Oficial de Aragón, en uno de los periódicos de mayor circulación
de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, para que los interesados
puedan examinar el expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.
 
A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [dirección https://www.valledehecho.es].
 
El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda
efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.
 
Valle de Hecho, 29 de enero de 2020. El Alcalde Presidente, Jose Luis Burró Boli
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
MANCOMUNIDADES

MANCOMUNIDAD DE PASTOS PUERTO ESCARRA
302 

ANUNCIO

La Mancomunidad de Pastos del Puerto de Escarra por acuerdo del Pleno de fecha 29 de
octubre de 2019 aprobó inicialmente la derogación de la Ordenanza Reguladora del
Aprovechamiento para Pastos.
 
Transcurrido el plazo de exposición pública sin que se hayan producido alegaciones, dicha
derogación queda definitivamente aprobada, siendo el contenido de la Ordenanza Fiscal
derogada el siguiente:
 
Tramacastilla de Tena, 27 de enero de 2020. El Presidente, José Joaquín Pérez Ferrer
 
ORDENANZA REGULADORA DEL APROVECHAMIENTO PARA PASTOS DEL MONTE
ESCARRA Y BOYARAL DE TRAMACASTILLA DE TENA Y NORMATIVA HIGIENICO -
SANITARIA. PARA ENTRADA EN VIGOR A 1 DE ENERO 1.996.
 
Artículo 1º . PRECIO DEL GANADO PARA LOS VECINOS DE TRAMACASTILLA DE
TENA, ESCARRILLA Y SANDINIÉS.
 
1.- GANADO BOVINO. El precio del ganado bovino cuyos titulares sean vecinos de
Tramacastilla de Tena, Escarrilla y Sandiniés será el siguiente:
- Hasta 50 vacas .................................... a 6,01 €/vaca.
- De 50 vacas en adelante ....................... a 12,02 € /vaca.
 
2.- GANADO OVINO. El precio del ganado ovino cuyos titulares sean vecinos de
Tramacastilla de Tena, Escarrilla y Sandiniés será el siguiente:
- Hasta 500 ovejas ..................................... a 0,60 €/oveja.
- De 500 ovejas en adelante ......................... a 1,20 €/oveja.
 
3.- GANADO EQUINO. El precio del ganado equino cuyos titulares sean vecinos de
Tramacastilla de Tena, Escarrilla o Sandiniés será de 3 euros por cabeza.
 
Artículo 2º SOBRE LA CONDICION DE VECINO.
 
Para adquirir la condición de vecino, a efectos de beneficiarse de los precios establecidos
en el artículo 1º de la presente Ordenanza, será indispensable residir 365 días al año y estar
empadronado con la misma antigüedad, en alguna de las tres localidades.
 
Artículo 3º. SOBRE NORMATIVAS SANITARIAS.
 
1.- Todo titular de ganado de vacuno, ovino, caprino y caballar de las localidades de
Escarrilla, Sandiniés y Tramacastilla de Tena, así como del ganado alogado, deberá
presentar en las oficinas municipales de Tramacastilla de Tena antes de subir el ganado al
Puerto Escarra y/o a los Boyarales, la cartilla ganadera puesta al día, con el saneamiento
correspondiente, con los datos del ganado y todas las vacunas legalmente establecidas.
Una vez comprobada la documentación, el Ayuntamiento de Tramacastilla de Tena
extenderá la autorización para que el ganado correspondiente pueda pastar en el Puerto
Escarra.
 
Todo aquel ganadero que incumpliese el requisito sanitario, no obtendrá autorización para
que su ganado suba al monte. En el caso de que un ganadero suba su ganado a pastar sin
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la correspondiente autorización, el Ayuntamiento le obligará a recoger su ganado, y le
impondrá la sanción de dos años sin autorización para subir a los pastos del Puerto Escarra
o del Boyaral. Como sistema adicional de control que contribuya al disfrute de los
aprovechamientos, el Ayuntamiento de Tramacastilla de Tena Escarrilla y Sandiniés podrá
requerir a todo ganadero, y cuantas veces sea necesario en la temporada, la
documentación acreditativa de la propiedad del ganado y del control sanitario de los
animales.
 
Cualquier obstrucción por parte del ganadero en este sentido, será sancionado con dos
años de no autorización para la subida del ganado al monte.
 
Artículo 4º NORMATIVA PARA LA ENTRADA DEL GANADO EN EL BOYARAL.
 
La decisión de las fechas de entrada y salida del ganado del Boyaral, se tomará por el
acuerdo de los Concejales Delegados de montes y de las Juntas Ganaderas de las tres
localidades, formada por un miembro del Ayuntamiento y dos miembros de la Junta
Ganadera. El acuerdo deberá contar con el voto favorable de los tres miembros. El ganado
alogado entrará en el Boyaral a partir del día 7 de junio, si antes no se cuenta con la
autorización de los tres miembros citados anteriormente.
 
Artículo 5º NORMATIVA PARA LA ENTRADA DEL GANADO EN EL PUERTO ESCARRA.
 
1.- GANADO BOVINO Y EQUINO. Anualmente, y antes del comienzo de la temporada de
pastos, será revisado el estado de todas las vallas por parte de los ganaderos. El Concejal
Delegado de Ganadería, junto con la Junta Ganadera de Tramacastilla de Tena, previa
consulta con los Concejales Delegados de las localidades de Escarrilla y Sandiniés,
deberán autorizar la entrada al Puerto a partir de la 1ª valla, situada encima del puente, al
igual que la 2ª valla, situada a la entrada de Balsera - Furco. El mismo orden deberá ser
llevado a cabo para ir bajando el ganado al fin de la temporada de patos. Todo aquel que
incumpliese la presente, que será común para ganado de vecinos como alogado, y
trasladase su ganado sin las pertinentes autorizaciones, deberá retirar su ganado del monte
y será sancionado con dos años sin poder subir a pastar al monte. En cuanto al precio del
ganado vacuno alogado, éste será de 80,00 € por cabeza, estando incluida en este precio la
sal y los trabajos de vallado en el Puerto. En cuanto al precio del ganado equino, éste será
de 25,00 euros por cabeza. En cuanto al periodo de pasto el mismo que para el ganado
vacuno y en cuanto a las zonas de pasto, las limítrofes con Formigal y Piedrafita.
 
2.- GANADO OVINO. Cuando el ganado ovino, tanto de vecinos de las tres localidades
como de alogados, suba al Puerto escarra, irá pastando por la zona que le marque las
Juntas Ganaderas de los tres pueblos o en su defecto un vocal de cada Entidad Local
Menor. Todo ganadero que no respete esta norma o traslade su ganado sin la debida
autorización, será obligado a retirar su ganado del monte y será sancionado sin poder subir
a él durante el periodo de dos años. En cuanto al precio del ganado ovino alogado, será de
6,00 € por cabeza.
 
Artículo 6º NORMATIVA ESPECÍFICA PARA EL GANADO ALOGADO.
 
Toda la normativa de la presente Ordenanza será de obligado cumplimiento por el ganadero
con ganado alogado, excepto el artículo 1º de la misma. En el caso de que se realicen
subcontratos de ganado, la sanción a imponer será de diez años sin autorización para subir
ganado al monte, además de la consiguiente sanción administrativa.
 
Artículo 7º SOBRE RECUENTO DEL GANADO.
 
En caso de ser necesario realizar el recuento de las cabezas de algún ganadero
determinado, el Ayuntamiento o la Junta Ganadera indistintamente, procederán a realizar el
mismo.
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Artículo 8º. SOBRE MANTENIMIENTO CASETAS Y REFUGIOS.
 
Las casetas o refugios del monte deberán ser mantenidas en las debidas condiciones de
limpieza e higiene por parte de los ganaderos usuarios. La paridera de ganado ovino será
limpiada cada dos años por el ganadero que la utilice. El incumplimiento de esta norma será
motivo de la imposición de la sanción de no autorización para pastar en el monte durante
dos años.
 
Artículo 9º.
 
Deberá haber en el Puerto para la presente temporada al menos 1 toro por cada una de las
tres localidades propietarias, y además, los ganaderos que deberán traer al Puerto toros
serán: Puértolas : 1 toro. Piquero: al menos 3 toros Oliván: 1 toro.
 
Artículo 10º VIGENCIA
 
Estas Ordenanzas tendrán validez anual y serán revisadas ente los meses de octubre y
diciembre, de modo que de no acordarse modificaciones, quedarán prorrogadas
automáticamente por un año mas.
 
Artículo 11º.
 
Cualquier duda que pueda plantearse en la interpretación de las presentes normas, será
resuelta por el Presidente de la Mancomunidad de Pastos del Puerto Escarra o por la
persona en quien este delegue. Se acordó publicar en el Boletín Oficial de la Provincia la
presente Ordenanza Reguladora, a efectos de reclamaciones, entendiéndose
definitivamente aprobada de no producirse las mismas en el plazo de publicación, sin
necesidad de ulterior acuerdo.
 
Tramacastilla de Tena, a 9 de febrero de 1.998. 
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ADMINISTRACIÓN LOCAL
MANCOMUNIDADES

MANCOMUNIDAD FORESTAL DEL VALLE DE ANSÓ- FAGO
303 

ANUNCIO

Anuncio de aprobación inicial del presupuesto del ejercicio 2020
 
Aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno de la Mancomunidad Forestal Ansó-
Fago, de fecha 17 de enero de 2020, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la
plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2020, con
arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y
la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio,
a los efectos de reclamaciones y alegaciones.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. De
conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.
 
Ansó, 27 de enero de 2020.  La Presidenta de la Mancomunidad, Monserrat Castán Arnal
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304 

RESOLUCIÓN
AT-75/2018

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA - EXPEDIENTE AT-75/2018

 
RESOLUCIÓN del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca,
autorizando el establecimiento de la instalación eléctrica que se cita.
 
Visto el expediente iniciado en este Servicio Provincial, a petición de ENDESA
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.L.U., con domicilio en C/ Aznar Molina, 2 de ZARAGOZA,
solicitando autorización para el establecimiento de la instalación Nueva Línea Subterránea
de 25 kV unión de Línea "Mequine.1" (T.M. Nº 137) y "Poblado (T.M. Nº 50) y de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 39 y 53 de la Ley 24/2013 de 26 de diciembre del Sector
Eléctrico.
 
Visto el Proyecto de la instalación redactado por D. Víctor Garreta Juera, Ingeniero Técnico
Industrial, colegiado nº 25442, visado nº 2018/03828 por el Colegio Oficial de Ingenieros
Técnicos  de Lérida , para ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.L.U..
 
Este Servicio Provincial ha resuelto:
 
OTORGAR LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y LA AUTORIZACIÓN
ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN de la instalación eléctrica emplazada en
TORRENTE DE CINCA, con el cumplimiento de las condiciones relacionadas en los
informes emitidos por los organismos afectados.
 
Se trata de una Instalación Extensión Natural de Red financiada por empresa de Transporte
y/o Distribución y su finalidad es Atender en las mejores condiciones la demanda de energía
eléctrica. Sus características básicas  se describen a continuación:
Línea Subterránea 25 kV de unión de LAMT 25kV "MEQUINE .1" desde su apoyo nº 137
con nuevo seccionador telemandado y la LAMT 25kV "POBLADO" en su apoyo nº 50,
ambos con conversiones a/s, de 0,180 km. de longitud, conductor RHZ1 18/30kV 3x1x240
mm2 Al y apoyos de metal.
 
Esta autorización se otorga sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones,
licencias o permisos de competencia municipal, provincial y otras, necesarias para la
realización de la instalación.
 
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
Recurso de Alzada ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial
en el plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en el art. 121 y siguientes de la Ley 39/2015
de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
sin perjuicio de que el interesado pueda interponer cualquier otro recurso que estime
procedente.
 
Huesca, 10 de diciembre de 2019. LA DIRECTORA DEL SERVICIO PROVINCIAL, Fdo.:
Marta P. Rodríguez Vicente
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SERVICIO PROVINCIAL DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO DE HUESCA
305 

RESOLUCIÓN
AT-156/2019

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA - EXPEDIENTE AT-156/2019

 
RESOLUCIÓN del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca,
autorizando el establecimiento de la instalación eléctrica que se cita.
 
Visto el expediente iniciado en este Servicio Provincial, a petición de GESTION DEL
SERVICIO ELECTRICO HECHO, S.L., con domicilio en Pl. Conde Xiquena, 1 de HECHO
(Huesca), solicitando autorización para el establecimiento de la instalación Proyecto de
sustitución del Transformador en el Centro de Transformación Intemperie existente
"C.T. GALLETAS" y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 39 y 53 de la Ley 24/2013
de 26 de diciembre del Sector Eléctrico.
 
Visto el Proyecto de la instalación redactado por Jesús Manuel Sanclemente Lanuza,
Ingeniero Técnico Industrial, colegiado nº4725, visado nº VIHU190625  por el Colegio Oficial
de Graduados en Ingeniería de la Rama Industrial, Ingenieros Técnicos Industriales y
Peritos Industriales de Aragón, para GESTION DEL SERVICIO ELECTRICO HECHO, S.L..
 
Este Servicio Provincial ha resuelto:
 
OTORGAR LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y LA AUTORIZACIÓN
ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN de la instalación eléctrica emplazada en VALLE
DE HECHO, con el cumplimiento de las condiciones relacionadas  en los informes emitidos
por los organismos afectados.
 
Se trata de una Instalación Extensión Natural de Red financiada por empresa de Transporte
y/o Distribución y su finalidad es sustitución del transformador existente por otro de la misma
potencia para la mejora del suministro. Sus características básicas  se describen a
continuación:
 
Reforma C.T. "GALLETAS" de tipo intemperie (expte AT-12/1995), ubicado en DS Afueras
s/n (Polig. 18 Parcela 182)  por sustitución del transformador existente por 1 transformador
de 100KVA de potencia.
 
Esta autorización se otorga sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones,
licencias o permisos de competencia municipal, provincial y otras, necesarias para la
realización de la instalación.
 
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
Recurso de Alzada ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial
en el plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en el art. 121 y siguientes de la Ley 39/2015
de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
sin perjuicio de que el interesado pueda interponer cualquier otro recurso que estime
procedente.
 
Huesca, 30 de diciembre de 2019. LA DIRECTORA DEL SERVICIO PROVINCIAL, Fdo.:
Marta P. Rodríguez Vicente
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SERVICIO PROVINCIAL DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO DE HUESCA
306 

RESOLUCIÓN

 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

INSTALACIÓN ELÉCTRICA - EXPEDIENTE AT-72/2019
 
RESOLUCIÓN del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca,
autorizando el establecimiento de la instalación eléctrica que se cita.
 
Visto el expediente iniciado en este Servicio Provincial, a petición de ENERGIAS DE
ARAGON I, S.L.U., con domicilio en C/ Aznar Molina, 2 de ZARAGOZA, solicitando
autorización para el establecimiento de la instalación Proyecto de Instalación de
Seccionamiento Telemandado S64274 en apoyo Nº67 existente en L.A.M.T.
"Jabarrella" Eje Grasa (FB1C107) y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 39 y 53
de la Ley 24/2013 de 26 de diciembre del Sector Eléctrico.
 
Visto el Proyecto de la instalación redactado por D. Sergio Espinosa Fernández, Ingeniero
Técnico Industrial, colegiado nº 5516, visado nº VIZA193970 por el Colegio Oficial de
Graduados en Ingeniería de la Rama Industrial, Ingenieros Técnicos Industriales y Peritos
Industriales de Aragón, para ENERGIAS DE ARAGON I, S.L.U.
 
Este Servicio Provincial ha resuelto:
 
OTORGAR LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y LA AUTORIZACIÓN
ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN de la instalación eléctrica emplazada en
SABIÑANIGO, con el cumplimiento de las condiciones relacionadas en el informe del
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de fecha 20 de noviembre de 2019    y en los
informes emitidos por los organismos afectados.
 
Se trata de una Instalación Extensión Natural de Red financiada por empresa de Transporte
y/o Distribución y su finalidad es Mejorar la calidad de la red eléctrica en el término
municipal de Sabiñánigo. Sus características básicas  se describen a continuación:
 
Sustitución del seccionamiento M16348 por uno telemandado PM6 S64274 en el apoyo nº
67 existente de la LAMT 15kV "JABARRELLA" (FB1C107), pg 415 parcela 130 del paraje
Corona en TM Sabiñánigo.
 
Esta autorización se otorga sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones,
licencias o permisos de competencia municipal, provincial y otras, necesarias para la
realización de la instalación.
 
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
Recurso de Alzada ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial
en el plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en el art. 121 y siguientes de la Ley 39/2015
de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
sin perjuicio de que el interesado pueda interponer cualquier otro recurso que estime
procedente.
 
Huesca, 8 de enero de 2020. LA DIRECTORA DEL SERVICIO PROVINCIAL, Marta P.
Rodríguez Vicente
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RESOLUCIÓN
AT-104/2019

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA - EXPEDIENTE AT-104/2019

RESOLUCIÓN del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca,
autorizando el establecimiento de la instalación eléctrica que se cita.
 
Visto el expediente iniciado en este Servicio Provincial, a petición de GRUPO DE
ELECTRIFICACIÓN RURAL DE BINEFAR Y COMARCA, S. COOP., R.L., con domicilio en
CALLE LERIDA, NÚM. 61 de BINÉFAR, solicitando autorización para el establecimiento de
la instalación Reforma Línea Aérea 17,8 kV (preparada para 25 kV) a C.T. nª 231
"OBISPO" y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 39 y 53 de la Ley 24/2013 de 26
de diciembre del Sector Eléctrico.
 
Visto el Proyecto de la instalación redactado por D. Oscar Escusa Villalba, Ingeniero
Técnico Industrial, colegiado nº 2832, visado nº VD02589-19A por el Colegio Oficial de
Ingenieros Industriales de Aragón y La Rioja, para GRUPO DE ELECTRIFICACIÓN RURAL
DE BINEFAR Y COMARCA.S.COOP., R.L.
 
Este Servicio Provincial ha resuelto:
 
OTORGAR LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y LA AUTORIZACIÓN
ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN de la instalación eléctrica emplazada en
ALCAMPELL, con el cumplimiento de las condiciones relacionadas en el informe del
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de fecha  21 de noviembre de 2019   y en los
informes emitidos por los organismos afectados.
 
Se trata de una Instalación Extensión Natural de Red financiada por empresa de Transporte
y/o Distribución y su finalidad es Mejora calidad servicio por control de los defectos y
respuesta a averías-avifauna. Sus características básicas  se describen a continuación:
 
Reforma línea aérea MT. 17,5kV, con origen en apoyo nº 5 y final en apoyo con C.T. nº 231
"OBISPO",  de 1,667km. de longitud, conductor LA-56 y apoyos de metal.
 
Esta autorización se otorga sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones,
licencias o permisos de competencia municipal, provincial y otras, necesarias para la
realización de la instalación.
 
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
Recurso de Alzada ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial
en el plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en el art. 121 y siguientes de la Ley 39/2015
de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
sin perjuicio de que el interesado pueda interponer cualquier otro recurso que estime
procedente.
 
Huesca, 8 de enero de 2020. LA DIRECTORA DEL SERVICIO PROVINCIAL, Fdo.: Marta
P. Rodríguez Vicente
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ANUNCIO
AT-200/2019

ANUNCIO del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca por el
que se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa de
instalación eléctrica en MONZON, expediente AT-200/2019
 
A los efectos previstos en el artículo 39 de la Ley 24/2013 de 26 de diciembre del Sector
Eléctrico y el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 39/2015, se somete a información pública la
siguiente solicitud de autorización de instalación eléctrica.
 
Peticionario: GRUPO DE ELECTRIFICACIÓN RURAL DE BINÉFAR Y COMARCA,
S.COOP.- CALLE LERIDA, NÚM. 61.- BINÉFAR (HUESCA)
 
Finalidad: para mejorar la calidad del servicio por control de los defectos y respuesta a
averías.
 
Tipo de instalación: Instalación Extensión Natural de Red financiada por empresa de
Transporte y/o Distribución
 
Características: Reforma de LAMT 17,8kV a CT Nº12 y 3 derivaciones, con un total de
2,273km de longitud, conductores LA-56 y apoyos metalicos, en el siguiente tramo y
derivaciones:
 
-Tramo 1 con origen en apoyo 3 y final en CT nº 12, con 1,251km de longitud.
-Derivación 1 con origen en apoyo 5 y final en CT nº 30, con 0,025km de longitud.
-Derivación 2 con origen en apoyo 6 y final en CT nº 31, con 0,565km de longitud.
-Derivación 3 con origen en apoyo 8 y final en CT nº 32, con 0,429km de longitud.
 
Todas aquellas personas o entidades que se consideren afectadas podrán examinar el
proyecto y en su caso, presentar sus alegaciones, por duplicado, en este Servicio Provincial
de Huesca, sito en Plaza Cervantes nº 1 (Edificio de servicios múltiples), durante el plazo de
veinte días.
 
Huesca, 9 de enero de 2020 La Directora del Servicio Provincial,Marta P. Rodríguez Vicente
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ANUNCIO
AT-205/2019

ANUNCIO del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca por el
que se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa de
instalación eléctrica en ALTORRICON, expediente AT-205/2019
 
A los efectos previstos en el artículo 39 de la Ley 24/2013 de 26 de diciembre del Sector
Eléctrico y el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 39/2015, se somete a información pública la
siguiente solicitud de autorización de instalación eléctrica.
 
Peticionario: GRUPO DE ELECTRIFICACIÓN RURAL DE BINÉFAR Y COMARCA,
S.COOP.- Av. Lérida, 61.- BINEFAR
 
Finalidad: para mejora de calidad del servicio por control de los defectos y respuesta a
averías.
 
Tipo de instalación: Instalación Extensión Natural de Red financiada por empresa de
Transporte y/o Distribución
 
Características: Reforma de LAMT 17,8kV "a CT Nº184" y 3 derivaciones, con un total de
2,047km de longitud, conductores LA-56 y apoyos metalicos, en el siguiente tramo y
derivaciones:
 
-Tramo 1 con origen en apoyo s/n y final en apoyo s/n, con 1,559km de longitud.
-Derivación 1 con origen en apoyo 5 y final en CT-181 "Tozal Gros 1", con 0,087km de
longitud.
-Derivación 2 con origen en apoyo 8 y final en CT-182 "Tozal Gros 2", con 0,201km de
longitud.
-Derivación 3 con origen en apoyo 9 y final en apoyo s/n a CT-185, con 0,198km de
longitud.
 
Todas aquellas personas o entidades que se consideren afectadas podrán examinar el
proyecto y en su caso, presentar sus alegaciones, por duplicado, en este Servicio Provincial
de Huesca, sito en Plaza Cervantes nº 1 (Edificio de servicios múltiples), durante el plazo de
veinte días.
 
Huesca, 10 de enero  de 2020 La Directora del Servicio Provincial,Marta P. Rodríguez
Vicente
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca por el
que se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa de
instalación eléctrica en ALBERO ALTO, expediente AT-7/2020
 
A los efectos previstos en el artículo 39 de la Ley 24/2013 de 26 de diciembre del Sector
Eléctrico y el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 39/2015, se somete a información pública la
siguiente solicitud de autorización de instalación eléctrica.
 
Peticionario: ANMABE GANADERA, S.L.- PLAZA AYUNTAMIENTO, Nº 4.- ALBERO ALTO
Finalidad: para explotación porcina.
Tipo de instalación: Instalación Particular
Características: Línea aérea M.T.,15kV, con origen en nuevo apoyo 22 de la LAMT"Serreta"
15kV y final en apoyo con CTI, con 0,02 km de longitud, conductores LA-56 y apoyos de
metal.
C.T. ANMABE, de tipo intemperie sobre apoyo, ubicado en Pol. 2 Parcela 146, con 1
transformador de 100KVA de potencia.
 
Todas aquellas personas o entidades que se consideren afectadas podrán examinar el
proyecto y en su caso, presentar sus alegaciones, por duplicado, en este Servicio Provincial
de Huesca, sito en Plaza Cervantes n.º 1 (Edificio de servicios múltiples), durante el plazo
de veinte días.
 
Huesca, 16 de enero de 2020  La Directora del Servicio Provincial, Marta P. Rodríguez
Vicente
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CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

COMISARÍA DE AGUAS
311 

NOTA-ANUNCIO
REF.: 2019-S-628

Bodegas Sommos, S.L. ha solicitado la autorización cuyos datos y circunstancias se indican
a continuación:
CIRCUNSTANCIAS: REF.: 2019-S-628
Solicitante: BODEGAS SOMMOS, S.L.
Objeto: REVISION AUTORIZACIÓN VERTIDO AGUAS RESIDUALES PROCEDENTES DE
UNA BODEGA
Cauce: DESAGÜE DE RIEGOS IRDYA-D-VI-7 (RÍO CINCA)
Término Municipal del Vertido: BARBASTRO (HUESCA) 
Se trata del vertido, a un desagüe de riegos tributario del río Cinca, procedente de una
bodega con restaurante tras ser sometido a la siguiente depuración: desbaste,
homogeneización, depuración biológica de fangos activos y decantación secundaria. Los
caudales de vertido que se solicitan suponen un aumento con respecto a la anterior
autorización, ascendiendo a 80 m3/día y 14.000 m3/año.
Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consideren
perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la
Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de VEINTICINCO días hábiles,
contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto en
la Confederación Hidrográfica del Ebro, Pº de Sagasta 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de
oficina. 
En Zaragoza, el Comisario Adjunto, Javier San Román Saldaña- 09/01/20
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NOTA-ANUNCIO
REF.: 2019-O-598

José Ignacio Ruiz López ha solicitado la autorización cuyos datos y circunstancias se
indican a continuación:
 
CIRCUNSTANCIAS: REF.: 2019-O-598
 
Solicitante: JOSÉ IGNACIO RUIZ LÓPEZ
 
Objeto: CONSTRUCCIÓN GUARDERÍA DE PERROS Y CASA DEL GUARDA
 
Cauce: BARRANCO ACUASTIAS O BARRANCO DE BORRES
 
Paraje: POLÍGONO 1. PARCELA 28 (SIGPAC). BORRES
 
Municipio: SABIÑANIGO (HUESCA)
 
La actuación solicitada consiste en construcción de guardería de perros y vivienda para
guarda en la parcela 28 del polígono 1 del término municipal de Sabiñánigo (Huesca), en
zona de policía de la margen derecha del barranco Acuastias o Borrés a 60 m del cauce.
 
Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consideren
perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la
Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de VEINTICINCO días hábiles,
contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto en
la Confederación Hidrográfica del Ebro, Pº de Sagasta 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de
oficina.
 
En Zaragoza, el Comisario Adjunto, Javier San Román Saldaña, firmado el 16 de enero de
2020.
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIOS

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

COMISARÍA DE AGUAS
313 

NOTA-ANUNCIO
REF.: 2017-A-157

Juan Manuel Abad Arcas ha solicitado la concesión de un aprovechamiento cuyos datos y
circunstancias se indican a continuación:
 
CIRCUNSTANCIAS: REF.: 2017-A-157

Solicitante: JUAN MANUEL ABAD ARCAS

Cauce: BARRANCO ARASAN

Municipio de la toma: ARASAN - BISAURRI (HUESCA)

Caudal medio equivalente mes máximo consumo: 0,0115 l/s.

Destino: SUMINISTRO DE GANADO
 
El aprovechamiento consiste en la captación de un volumen de agua de 365 m3 anuales y
un caudal medio equivalente en el mes de máximo consumo de 0,0115 l/s del cauce del
barranco Arasan, en el punto de coordenadas UTMX: 788.704; UTMY: 4.714.141
(HUSO31T, ETRS89). La captación consistirá en la disposición de una conducción de
polietileno de 30 mm de diámetro en un remanso del barranco y posteriormente por zanja
soterrada transportará el agua hasta un depósito de 5 m3 y varios depósitos de 1 m3
ubicados en la explotación ganadera, situada en la parcela 398 del polígono 7 del término
municipal de Bisaurri (Huesca).
 
Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consideren
perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la
Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de VEINTICINCO días hábiles,
contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto en
la Confederación Hidrográfica del Ebro, Pº de Sagasta 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de
oficina.
 
Zaragoza, 17 de diciembre de 2019.  El Comisario Adjunto, Javier San Román Saldaña
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